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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 062 

DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se garantiza el acceso en iguales 

condiciones al mercado laboral para los profesionales 
de las distintas universidades colombianas y se dictan 

otras disposiciones.
Honorable Representante
ÁLVARO LÓPEZ GIL
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia. Informe de ponencia para Primer De-

bate al Proyecto de ley número 062 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se garantiza el acceso en iguales 
condiciones al mercado laboral para los profesionales 
de las distintas universidades y se dictan otras dispo-
siciones.

Honorables Representantes:
Dando cumplimiento al encargo que nos hiciera la 

para tercer debate al proyecto de la referencia, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5ª de 1992, de manera atenta sometemos 
a su consideración el presente informe en los siguientes 
términos:

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
La presente iniciativa fue radicada el 3 de agosto de 

2016 por los honorables Senadores de la bancada del 
Centro Democrático: María Fernanda Cabal, Tatiana 
Cabello Flórez, Wilson Córdoba Mena, Carlos Alberto 
Cuero Valencia, Marcos Díaz, Pierre Eugenio García, 
Samuel Alejandro Hoyos, Federico Eduardo Hoyos, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Óscar Darío Pérez, Es-
peranza Pinzón, Álvaro Hernán Prada, Ciro Alejandro 
Ramírez, Margarita María Restrepo, Edward David 
Rodríguez, Fernando Sierra Ramos, Santiago Valencia 
y María Regina Zuluaga.

Le correspondió el número 062 de 2016 Cámara y 
se publicó en la Gaceta del Congreso número 601 de 
2016. Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Séptima Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, los Representantes Margarita María 
Restrepo Arango y Mauricio Salazar fueron designados 
para rendir Informe de Ponencia para Primer Debate 
ante esta célula legislativa.

II. OBJETO
El presente proyecto de ley busca suprimir cual-

quier acción que excluya a los aspirantes a un cargo 
determinado en el marcado laboral por su procedencia 
Universitaria.

Tanto en América Latina como en Reino Unido y 
Estados Unidos se vienen presentando este tipo de jui-
cios subjetivos que paulatinamente van contribuyendo 
al incremento de la brecha profesional que puede darse 
entre las distintas profesiones ofertadas por los centros 
de educación superior.

En Colombia, la asociación entre la calidad de la 
educación universitaria y las posibilidades de empleo 
se ven duramente distorsionadas por la preferencia ha-
cia universidades con un mejor nombre. El problema se 
halla principalmente en que no todos los egresados han 
tenido las posibilidades de formación en un contexto 
de mayor prestigio y el costo social que se genera sobre 
las determinaciones en formación superior se traslada a 
las oportunidades de acceso al mercado laboral.

El criterio de selección viene presentando un juicio 
-

des profesionales, trasladando costos futuros a quienes 
de hecho nunca pensaron que la procedencia univer-

búsqueda de empleo.
Así las cosas, también se busca cerrar la brecha de 

conocimiento frente a la discriminación cualitativa de 
universidades en el entorno nacional, máxime cuando 
en Colombia la educación representa uno de los pilares 
de modernización para las capacidades productivas de 
la economía.
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Finalmente se pretende homogenizar los procesos 
de selección a través de pruebas idóneas que reempla-
cen cualquier concepto o juicio de valor sin efectos de 
medición comprobables, lo cual estaría contribuyendo 

de entrada al mercado laboral por parte de los diferen-
tes profesionales egresados, al tiempo que se respeta 
en todo momento el Derecho Fundamental al Trabajo.

Sería un gran ejemplo a seguir el hecho de que 
en América Latina exista un país donde no haya res-
tricciones de acceso al mercado laboral determinadas 
por la Universidad de la cual se graduó un profesio-
nal, la homogenización de competencias y el Derecho 
Fundamental al Trabajo así como la reducción de las 
brechas de conocimiento contribuyen efectivamente a 
un mercado laboral mejor estructurado.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley, además del título, cuen-

ta con seis (6) artículos, incluido el de la vigencia.
Su artículo 1º corresponde al objeto del proyecto 

de ley.
El artículo 2° establece que ningún empleador po-

drá someter a juicio la procedencia profesional de los 
candidatos a ocupar cualquier cargo dentro de la or-
ganización, ni tampoco a exigir condiciones especiales 
para ser tenido en cuenta en los procesos de selección 
de personal.

El artículo 3° 
establecidas para hacer efectivo el cumplimiento de la 
ley.

El artículo 4º establece que la institución de edu-
cación superior de procedencia del candidato no será 
un componente de exclusión para acceder a un empleo 
digno; y que para cualquier proceso de selección única-
mente serán tomados aquellos que deriven de pruebas 

futuro empleado.

que se le comunique al aspirante sobre el tipo de prueba 
que va a realizar, así como la posibilidad de este de pre-
sentar investigaciones desarrolladas en su campo y por 
su autoría como un componente adicional que pueda 
ser valorado por quien realiza el proceso de selección.

El artículo 5º señala que toda universidad está en 
capacidad de formar profesionales idóneos para la 
ciencia en que se ocupan y, por lo tanto, ninguna será 
excluida ni cuestionada frente a los estándares de acep-
tación e ingreso al mercado laboral de los distintos pro-
fesionales.

El artículo 6º establece la posibilidad de entablar 
una queja o reclamo cuando el empleador determine 
condiciones de exclusión relacionadas con la proce-
dencia de la Institución de Educación Superior que 
emitió el correspondiente diploma. La queja o recla-
mo será atendida en un término no superior a 15 días 
hábiles después de haber sido presentada y copia de la 
respuesta será remitida al empleador, informándole las 
medidas tomadas en cuenta.

El artículo 7º 
partir de la fecha de su promulgación.

IV. ASPECTOS GENERALES
En la última década, el desarrollo de una política 

de empleo para la formalización de las relaciones de 
trabajo a nivel nacional ha representado unos de los 
esfuerzos con mayor presencia de incertidumbre sobre 

los efectos de mediano plazo en la consolidación de 
una fuerza laboral que responda a las condiciones de 
productividad, competitividad y desarrollo.

La formación en capital humano en las zonas urba-
nas ha presentado un salto social que homogeniza las 
condiciones a través de las cuales los nuevos profesio-
nales se vinculan a un entorno preparado para generar 
estrategias de crecimiento económico, valor agregado 
y absorción de aprendizaje en un entorno laboral exi-
gente.

No obstante, las restricciones de acceso al mercado 
laboral han terminad o por desplazarse desde una fun-

-
tiva, hacia la medición de las capacidades del capital 
humano por escasas técnicas de evaluación y percep-
ción técnica.

Son dos variables las que siempre han acompañado 
el proceso de contratación en el mercado laboral: en 
primer lugar, la experiencia ha pasado a ser en muchos 

que se basan los empleadores para generar un entorno 
-

lar nuevo personal.
En segundo lugar, la presentación de pruebas espe-

al cargo denominado y su correspondiente valoración 
para los parámetros que exige el cargo.

No obstante de lo anterior, los empleadores pueden 
utilizar otro tipo de evaluación de personal siempre y 
cuando corresponda a prácticas objetivas que deter-

permitan mostrar la capacidad de desenvolvimiento en 
las funciones que requiere el cargo.

En este sentido, resulta preocupante que a los pro-
fesionales se les exija la procedencia universitaria para 
ser aceptados en un cargo. Es decir, que subjetivamen-
te, se toma a la institución universitaria como un factor 
de exclusión para ser aceptado en la oferta de un em-
pleo.

Siendo este último un factor de exclusión que no 
contiene proporcionalidad, infravalora otros sistemas 

-
troversial, el presente proyecto de ley, pone a conside-
ración la corrección de este tipo de comportamientos 
selectivos que generan distorsiones sobre las posibili-
dades de acceso al mercado laboral, deterioran el Dere-
cho Fundamental al Trabajo y mal interpretan los pro-
cesos de selección de personal por méritos.

El proyecto de ley parte de una premisa sobre la 
cual se viola el derecho fundamental al trabajo cuando 
por motivos de selección de personal, se desvirtúa la 
función de Talento Humano al aplicarse juicios de va-
lor subjetivo que pretenden excluir una alta proporción 

En estas condiciones, la estructura de la selección 
de personal se ve viciada por la subjetividad en la ela-

-
pacidades de los aspirantes, la idoneidad de los profe-
sionales para ocupar un cargo determinado, el razona-
miento técnico del cargo y del aspirante, el entorno de 
trabajo, entre otras circunstancias que afectan el clima 
laboral para un contexto particular.

Siguiendo la tesis económica, las restricciones a una 
situación de pleno empleo se deben a que la razón en-
tre el crecimiento de la oferta laboral y la creación de 
nuevos cargos para un capital humano mejor preparado 
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no se da en una proporcionalidad igual. De ahí, que el 
poder de negociación entre trabajadores y empleadores 

-
puesto a trabajar el empleado, una vez establecido que 
cubrirá sus costos de participar en el mercado laboral.

componente que desplace la mano de obra a actividades 
diversas en las cuales se pueda desempeñar, sin tener la 
certeza de desarrollar una sola de ellas para la cual se 
preparó durante el ciclo de formación universitaria.

Al presentarse restricciones por encima de las ca-
pacidades de trabajo de los empleados, estos tienden 
a tomar malas decisiones que los llevan a infravalorar 
sus capacidades de formación profesional y a despla-
zarse hacia actividades que en poco sentido aportan al 
desarrollo de su conocimiento.

De acuerdo a lo anterior, cuando estamos ante una 
situación de creciente mano de obra el poder de nego-
ciación del empleador se ve altamente incrementado, 
de manera que entre los más precisos ejemplos, puede 
darse que un aspirante a un cargo determinado no ten-
ga en cuenta el tipo de cargo ni de salario y tampoco 
investigue sobre sus funciones, sino que acude a la pre-
caria decisión de juicio que es presionada por la nece-
sidad de obtener ingresos para subsistir.

De ahí que el fallo de mercado en el ámbito laboral 
corresponde a la falta de información entre los distin-
tos cargos ofertados, las condiciones laborales, las pro-
mesas de crecimiento, las virtudes de su desempeño y 
cualquier otra relación homogénea al desarrollo de una 

Cuando se presentan fallos de mercado por informa-
ción incompleta, el efecto sobre la decisión de trabajar 
recae exclusivamente en las condiciones de generar 
ingreso, aun cuando se sustituye la búsqueda de una 
oportunidad que le permita al profesional aspirar a un 
cargo detallado donde pueda crecer formalmente ante 
el contexto económico sobre el que actúa.

Cuando las presiones laborales son desplazadas 
hacia la consecución de un ingreso para atender los 

las compras necesarias para desarrollar la vida en un 
entorno digno, muchos profesionales toman decisiones 
de corto plazo en las cuales aceptan trabajos que no 
se adaptan efectivamente a su condición o están mal 
pagos, generando mayor distorsión sobre el mercado 
laboral y una alta rotación.

Con base en la anterior descripción, se entiende el 
traslado de las expectativas de los aspirantes a nuevos 
puestos de trabajo hacia el cumplimiento de requisitos 
subjetivos interpuestos por los empleadores

Adicional a ello, el diario El Tiempo ha venido ha-
ciendo publicaciones sobre el prestigio de la universi-
dad al momento de conseguir empleo, al respecto, se 
cita a pie de letra, el artículo publicado el 3 de marzo 
de 2015:

“Jóvenes se quejan de que hay menos opciones si 
se egresa de una institución con poco renombre. Casos 
como estos abundan y ponen en evidencia el hecho de 
que en Colombia el nombre de la institución de educa-
ción superior es determinante en la hoja de vida de una 
persona, especialmente de los recién egresados.

Se trata de un fenómeno común, si se tiene en cuen-
ta que la mayoría de los jóvenes no pueden pagar los 
altísimos costos de las universidades de renombre y los 
cupos de las públicas son escasos. Así las cosas, la úni-

ca opción que queda es formarse en sitios que aunque 
no gocen de gran reconocimiento están debidamente 
avalados por el Ministerio de Educación”1.

En igual sentido un artículo de Revista Semana se 
planteó la misma pregunta sobre si debería importar la 
universidad de la que se graduó para encontrar trabajo. 
En el centro de la discusión está la inquietud de si esas 

que merece consideración especial por sus méritos, o 
más una élite social en donde los privilegios y prejui-
cios son transmitidos de generación en generación.2

algunos casos, es crucial en la decisión de los recluta-
dores en una entrevista de trabajo. Hay universidades 
que son de referencia en algunas áreas del conocimien-
to y allí el título de una de estas universidades de pres-
tigio hace la diferencia en el análisis del currículo.

A los ojos del mundo empresarial, un estudiante de 
una buena institución ha sido aprobado dos veces: la 
primera cuando pasa el examen para ingresar a la es-
cuela y la segunda cuando se gradúa, ya que el nivel 
de exigencia en estas instituciones tiende a ser mucho 
mayor.

Cuando se trata de candidatos a pasantías, prácticas 
o recién licenciados, que generalmente no tienen toda-
vía gran experiencia profesional, el peso de la escuela 
es más fuerte.3

Para una persona recién egresada y sin experiencia 
profesional, el “factor universidad” sigue siendo un 
elemento de diferenciación importante al momento de 
postular a un trabajo4.

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
El presente proyecto de ley de iniciativa parlamen-

taria se origina en torno a los artículos 150 y 154 de la 
Constitución Política de Colombia, así como del artí-
culo 25 sobre el Derecho Fundamental al Trabajo, 26 y 

de enseñanza y catedra impartida en la formación aca-
démica y del Código Sustantivo del Trabajo en sus ar-
tículos 1°, 10 y 11.

Constitución Política
“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obli-

gación social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona tiene de-
recho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

“Artículo 26. Toda persona es libre de escoger pro-

-

de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un ries-
go social.

-
-

1  http://www.eltiempo.com/estilo-de-vida/educacion/prestigio-
de-la-universidad-si-influye-a-la-hora-de-conseguir-
empleo/15675775.

2  http://www.semana.com/educacion/articulo/el-efecto-de-la-
universidad-la-hora-de-conseguir-trabajo/445250-3.

3  http://mba.americaeconomia.com/articulos/reportajes/mito-o-
verdad-el-nombre-de-la-universidad-pesa-en-el-curriculum.

4  http://www.emol.com/noticias/economia/2014/06/06/664078/

postular-al-primer-trabajo.html.
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podrá asignarles funciones públicas y establecer los 
debidos controles”.

“Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de 
enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra”.

Del Código Sustantivo del Trabajo.

es la de lograr la justicia en las relaciones que surgen 
entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu 
de coordinación económica y equilibrio social.”

“Artículo 10. Igualdad de los trabajadores y las 

Todos los trabajadores y trabajadoras son iguales ante 
la ley, tienen la misma protección y garantías, en con-
secuencia, queda abolido cualquier tipo de distinción 
por razón del carácter intelectual o material de la la-

“Artículo 11. Derecho al trabajo. Toda persona 
tiene derecho al trabajo y goza de libertad para esco-

por la Constitución y la ley”.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Proyecto de ley número 062 de 2016 Cámara

por medio de la cual se garantiza el acceso en iguales condiciones 
al mercado laboral para los profesionales de las distintas 

universidades y se dictan otras disposiciones.

Texto Propuesto para Primer Debate al Proyecto de ley 
número 062 de 2016 Cámara

por medio de la cual se garantiza el acceso en iguales condiciones 
al mercado laboral para los profesionales de las distintas 

universidades y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar el 
acceso al mercado laboral de las diferentes profesiones ofertadas 
por las instituciones de educación superior a nivel nacional por el 
Ministerio de Educación Nacional, bajo el criterio de igualdad de 
condiciones de los profesionales colombianos recién graduados 
y haber recibido la correspondiente titulación sin ninguna 

de proteger el derecho fundamental al trabajo de los jóvenes.

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar el 
acceso al mercado laboral de las diferentes profesiones ofertadas 
por las instituciones de educación superior a nivel nacional por el 
Ministerio de Educación Nacional, bajo el criterio de igualdad de 
condiciones de los profesionales colombianos recién graduados; y 
que haber recibido la correspondiente titulación sea recibida sin 
ninguna discriminación o demérito por parte de los empleadores, 

jóvenes.
Artículo 2°. Ningún empleador podrá someter a juicio la procedencia 
profesional de los candidatos a ocupar cualquier cargo dentro de la 
organización, ni tampoco a exigir condiciones especiales para ser 
tenido en cuenta en los procesos de selección de personal.

Artículo 2°. Ningún empleador podrá someter a juicio la procedencia 
profesional de los candidatos a ocupar cualquier cargo dentro de la 
organización, ni tampoco a exigir condiciones especiales para ser 
tenido en cuenta en los procesos de selección de personal.

Artículo 3°. Todo empleador que someta a juicio la universidad de 
la cual procede un profesional y excluya instituciones de educación 
superior autorizados por el Ministerio de Educación Nacional 
cuando exista un proceso de selección de personal, será sancionado. 
Para sus efectos, el Gobierno nacional reglamentará y propondrá las 
medidas correspondientes.

Artículo 3°. Todo empleador que someta a juicio la universidad de 
la cual procede un profesional y excluya instituciones de educación 
superior autorizados por el Ministerio de Educación Nacional 
cuando exista un proceso de selección de personal, será sancionado. 
Para sus efectos, el Gobierno nacional reglamentará y propondrá 
las medidas correspondientes.

Artículo 4°. La institución de educación superior de procedencia del 
candidato no será un componente de exclusión para acceder a un 
empleo digno. Para cualquier proceso de selección únicamente serán 

comprobar la idoneidad del futuro empleado.
Parágrafo 1°. Los profesionales que desarrollen pruebas de idoneidad 

parte de quien realiza el respectivo proceso sobre el tipo de prueba(s) 
que se aplicarán en un término de tres (3) días calendario para su 
preparación.

Parágrafo 2°. Aquellos profesionales que aplican a la selección 

formación superior, podrán presentar investigaciones desarrolladas 
en su campo y por autoría de ellos como un componente adicional 
que será valorado por quien realiza el proceso de selección dentro 
del criterio de evaluación, como una puntuación de valor agregado.

Artículo 4°. La institución de educación superior de procedencia 
del candidato no será un componente de exclusión para acceder a 
un empleo digno. Para cualquier proceso de selección únicamente 

diseñados para comprobar la idoneidad del futuro empleado.
Parágrafo 1°. Los profesionales que desarrollen pruebas de 

informados por parte de quien realiza el respectivo proceso sobre 
el tipo de prueba(s) que se aplicarán, en un término mínimo de tres 
(3) días calendario para su preparación.
Parágrafo 2°. Aquellos profesionales que aplican a la selección 

y que demanda de las capacidades de su 
formación superior, podrán presentar investigaciones desarrolladas 
en su campo y por autoría de ellos como un componente adicional 
que será valorado por quien realiza el proceso de selección dentro 
del criterio de evaluación, como una puntuación de valor agregado.

Artículo 5°. Toda universidad está en capacidad de formar 
profesionales idóneos para la ciencia en que se ocupan y por lo 
tanto ninguna será excluida ni cuestionada frente a los estándares de 
aceptación e ingreso al mercado laboral de los distintos profesionales.

Artículo 5°. Toda universidad está en capacidad de formar 
profesionales idóneos para la ciencia en que se ocupan y por lo 
tanto ninguna será excluida ni cuestionada frente a los estándares 
de aceptación e ingreso al mercado laboral de los distintos 
profesionales.

Artículo 6°. Todo profesional estará en capacidad de reclamar su 
derecho al trabajo digno y podrá dirigirse ante el Ministerio de 
Trabajo para entablar una queja o reclamo cuando el empleador 
determine condiciones de exclusión relacionadas con la procedencia 
de la Institución de Educación Superior que emitió el correspondiente 
diploma. El Ministerio de Trabajo atenderá el Reclamo en un periodo 
no superior a 15 días hábiles después de haber sido presentada la 
queja o reclamo y remitirá la correspondiente respuesta con copia al 
empleador, informándole las medidas tomadas en cuenta.

Artículo 6°. Todo profesional estará en capacidad de reclamar 
su derecho al trabajo digno y podrá dirigirse ante el Ministerio 
de Trabajo para entablar una queja o reclamo cuando el 
empleador determine condiciones de exclusión relacionadas 
con la procedencia de la Institución de Educación Superior que 
emitió el correspondiente diploma. El Ministerio de Trabajo 
atenderá el Reclamo en un periodo no superior a 15 días hábiles 
después de haber sido presentada la queja o reclamo y remitirá la 
correspondiente respuesta con copia al empleador, informándole 
las medidas tomadas en cuenta.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las anteriores.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias anteriores.
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VII. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa solicitamos a la Comisión Sép-
tima Constitucional Permanente de la honorable Cá-
mara de Representantes dar Primer Debate y aprobar, 

por medio de la 
cual se garantiza el acceso en iguales condiciones al 
mercado laboral para los profesionales de las distintas 
universidades y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 062 

DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se garantiza el acceso en iguales 

condiciones al mercado laboral para los profesionales 
de las distintas universidades colombianas.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 
es garantizar el acceso al mercado laboral de las di-
ferentes profesiones ofertadas por las instituciones de 
educación superior a nivel nacional por el Ministerio 
de Educación Nacional, bajo el criterio de igualdad de 
condiciones de los profesionales colombianos recién 
graduados y que la correspondiente titulación sea re-
cibida sin ninguna discriminación o demérito por parte 

fundamental al trabajo de los jóvenes.
Artículo 2°. Ningún empleador podrá someter a jui-

cio la procedencia profesional de los candidatos a ocu-
par cualquier cargo dentro de la organización, ni tam-
poco a exigir condiciones especiales para ser tenido en 
cuenta en los procesos de selección de personal.

Artículo 3°. Todo empleador que someta a juicio la 
universidad de la cual procede un profesional y exclu-
ya instituciones de educación superior autorizados por 
el Ministerio de Educación Nacional cuando exista un 
proceso de selección de personal, será sancionado. Para 
sus efectos, el Gobierno nacional reglamentará y pro-
pondrá las medidas correspondientes.

Artículo 4°. La institución de educación superior de 
procedencia del candidato no será un componente de 
exclusión para acceder a un empleo digno. Para cual-
quier proceso de selección únicamente serán tomados 

para comprobar la idoneidad del futuro empleado.
Parágrafo 1°. Los profesionales que desarrollen 

pruebas de idoneidad para aspirar a ocupar un cargo 
-

liza el respectivo proceso sobre el tipo de prueba que se 
aplicará, en un término mínimo de tres (3) días calen-
dario para su preparación.

Parágrafo 2°. Aquellos profesionales que aplican a 

de las capacidades de su formación superior, podrán 
presentar investigaciones desarrolladas en su campo y 
por autoría de ellos como un componente adicional que 
será valorado por quien realiza el proceso de selección 
dentro del criterio de evaluación, como una puntuación 
de valor agregado.

Artículo 5°. Toda universidad está en capacidad de 
formar profesionales idóneos para la ciencia en que se 
ocupan y por lo tanto ninguna será excluida ni cuestio-
nada frente a los estándares de aceptación e ingreso al 
mercado laboral de los distintos profesionales.

Artículo 6°. Todo profesional estará en capacidad 
de reclamar su derecho al trabajo digno y podrá dirigir-
se ante el Ministerio de Trabajo para entablar una queja 
o reclamo cuando el empleador determine condiciones 
de exclusión relacionadas con la procedencia de la Ins-
titución de Educación Superior que emitió el corres-
pondiente diploma. El Ministerio de Trabajo atenderá 
el Reclamo en un periodo no superior a 15 días hábiles 
después de haber sido presentada la queja o reclamo y 
remitirá la correspondiente respuesta con copia al em-
pleador, informándole las medidas tomadas en cuenta.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
097 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se dictan normas sobre la 
ordenación integrada de las zonas marinas, costeras 
e insulares del territorio colombiano, se promueve su 

preservación y uso sustentable.
Bogotá, D. C., octubre 19 de 2016
Doctor
ALFREDO MOLINA TRIANA
Presidente
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
E.S.D.
Asunto: Informe de Ponencia para Primer Debate al 

Proyecto de ley número 097 de 2016 Cámara, por me-
dio de la cual se dictan normas sobre la ordenación in-
tegrada de las zonas marinas, costeras e insulares del 
territorio colombiano, se promueve su preservación y 
uso sustentable.

Apreciado señor Presidente.
En cumplimiento del encargo que nos hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Quinta Constitucional 

2016, y en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
radicar el informe de Ponencia positivo al proyecto de 
ley referido en el asunto, en los siguientes términos:
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1. ANTECEDENTES
El proyecto de ley en estudio fue presentado el día 

11 de agosto de 2016 por la honorable Representante a 
la Cámara Martha Patricia Villalba Hodwalker y publi-
cado en la Gaceta del Congreso número 630 de 2016.

2. OBJETO
El proyecto de ley tiene por objeto establecer un 

marco de ordenación integrada de las zonas marinas, 
costeras e insulares del territorio colombiano, promo-
ver su preservación y uso sustentable.

3. CONTENIDO
El proyecto de ley originalmente radicado cuenta 

con 10 artículos, incluyendo su vigencia, en los cua-
les se desarrollan, entre otras, el objeto, naturaleza y 
ámbito de aplicación de la ley, así como la ordenación 
integral, la preservación, uso sostenible y gobernanza 
de las zonas costeras, marítimas e insulares del territo-
rio colombiano.

4. MARCO JURÍDICO
El proyecto de ley a que hace referencia la presen-

te ponencia cumple con lo establecido en los artículos 
140 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 y 
169 de la Constitución Política referentes a la iniciativa 
legislativa, formalidades de Publicidad, Unidad de Ma-
teria y título de la ley. Así mismo con el artículo 150 

funciones del Congreso está la de hacer las leyes.
En la iniciativa tiene en cuenta lo establecido en los 

artículos 79 y 80 de la Constitución, en los cuales se 
indican, entre otros, el derecho a un ambiente sano y la 

-
vechamiento de los recursos naturales, la conservación 
de áreas ecológicas y la preservación de la diversidad 
e integridad del ambiente. Además de lo establecido 
en la Ley 1333 de 2009 sobre procedimiento sancio-
natorio ambiental y el artículo 247 de la Ley 1753 de 
2015 “Plan Nacional de Desarrollo Todos Por un Nue-
vo País” sobre la política integral para la gestión de las 
zonas marinas, costeras e insulares.

5. CONSIDERACIONES
Colombia es un país de mares, tenemos la fortuna 

de ejercer soberanía en dos océanos, poseemos 928.000 
km2 de mar, 1.760 Km de costas en el Atlántico y 1.480 

Con todo ese basto mar, es norma que el Colombia 
sea el segundo país con más especies de peces, según 
el Sistema de Información sobre Biodiversidad de Co-
lombia, en nuestro país habitan cerca de 2000 especies 
de peces marinos. Colombia produce al año 165.000 
toneladas de pescado, de esa actividad comercial, desa-
rrollada mediante pesca artesanal, industrial y acuicul-
tura, cientos de familias colombianas derivan su sus-
tento diario, es por ello que preocupa los datos actuales 
del sector, que dan cuenta de que se están reduciendo 
los ecosistemas y por ende las zonas donde se puede 
practicar cualquier tipo de pesca.

Según un reciente estudio realizado por el grupo de 
biología de la Universidad Nacional, hoy habría hasta 
tres veces menos peces en las aguas nacionales que en 
la década de los 70.

Con iniciativas como la presentada por la Dra. Mar-
tha Villalba lo que se busca es proteger la rica biodi-
versidad con la que contamos en nuestros mares, y con 

-
guridad alimentaria para los colombianos.

país empezó a tener unas políticas marítimas tendientes 
principalmente a la protección de los ecosistemas mari-
nos, pero también para regular las actividades pesca, de 
turismo y de explotación minera y con la presentación 
del presente proyecto de ley seguimos avanzando en 
ese sentido, ya que con su aprobación se logrará que los 
diferentes entes del gobierno central desarrollen una 
gestión integral de los ecosistemas marinos y costeros 
en el país, lo que permitirá aunar esfuerzos en la pro-
tección de esas zonas, y en su explotación sustentable 
para sí preservar la rica biodiversidad con la que conta-

6. MODIFICACIONES AL TEXTO DEL 
PROYECTO DE LEY

En el articulado del proyecto, en el numeral 1 del 
artículo 5°, en el artículo 6° y 7° se hace referencia al 
“Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible”, sin embargo de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 3570 de 2011, el nombre correcto es 
“Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, por 

en ese sentido.

del artículo 2° del proyecto de ley, el cual quedará así:

-

-

establecido en el Decreto número 1120 de 2013.

-
-

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo ori-
ginal establecía que el Ministerio del Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible debía crear un plan estratégico 
único de preservación, protección costera-marina, miti-
gación de la contaminación y control de la erosión cos-
tera en todas las zonas marinas, costeras e insulares del 
territorio colombiano, plan que a la fecha ya fue creado 

en el sentido de asignarle al Congreso de la República 
la función de control y vigilancia del referido plan.

Elimínese el 
-

en el cual se establece que “El 
Departamento de Planeación Nacional fortalecerá y 
consolidará la estructura nacional de la gobernanza te-
rritorial de las zonas marinas, costeras e insulares del 
territorio colombiano, a partir de acciones concurren-
tes, articuladas y complementarias entre las institucio-
nes estatales del orden nacional y regional, y los entes 

a que el propósito de reforzamiento institucional im-
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plícito en el artículo 8° ya se encuentra incluido en el 
numeral 1 del artículo 5° “El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán las acciones que establezcan y/o 
refuercen, según corresponda, los arreglos institucio-

para desarrollar una gestión integrada de los ecosiste-
mas marinos y costeros, planes y estrategias para las 
zonas marinas y costeras y su articulación con la Ley 
1753 de 2015 Plan Nacional de Desarrollo “Todos por 
un nuevo país”. De igual forma el principio de planea-
ción y programación a todos niveles institucionales se 
encuentra inmerso en el numeral 3 del mismo Artículo, 
“El Departamento de Planeación Nacional, formulará 
una política nacional integrada para el desarrollo sus-
tentable de las zonas marinas, costeras e insulares, don-
de se determinen las competencias, los alcances, y los 
mecanismos de articulación entre los diferentes entes 
que a nivel Nacional, Regional, académicos y civiles 
intervienen en el manejo de las zonas marino, costeras 
e insulares del país”.

Además, se hace necesario efectuar algunos cam-
bios orientados a precisar y mejorar la presente inicia-
tiva legislativa.

7. PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto solicitamos a la Co-

misión Quinta Constitucional Permanente de la Hono-
rable Cámara de Representantes, DAR PRIMER DE-
BATE al Proyecto de ley número 097 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas sobre ordena-
miento, preservación, uso sostenible de las áreas mari-
nas, costeras e insulares del territorio colombiano; se 
fortalecen medidas de compensación y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 097 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se dictan normas sobre la 

ordenación integrada de las zonas marinas, costeras 
e insulares del territorio colombiano, se promueve su 

preservación y uso sustentable.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
 La presente ley tiene 

por objeto establecer un marco de ordenación integrada 
de las zonas marinas, costeras e insulares del territorio 
colombiano, promover su preservación y uso susten-
table.

 Para efectos de esta ley, 
se entiende por:

a) Zonas marinas: Espacios que incluyen porciones 
de agua y fondo marino, rocas, playas y terrenos de 

-
turales, que deben estar bajo protección especial para la 
preservación de los recursos hídricos;

b) Zonas costeras: Espacios del territorio nacional 
formadas por una franja de anchura variable de tierra 

de interacción entre el mar y la tierra;
c) Zonas insulares: Entendida como la región de las 

islas pertenecientes al país;
d) Ordenación integrada del territorio marino-coste-

ro: Instrumento legal para la coordinación, formulación 
y ejecución integral de las políticas de preservación y 
uso responsable de las áreas marinas, costeras e insula-
res del territorio nacional;

e) Uso sustentable: Acción de permanencia y sos-
tenimiento a lo largo del tiempo de las áreas marinas, 
costeras e insulares del territorio colombiano, sin ago-
tar sus recursos ni perjudicar el medio ambiente.

 La ordenación, 
la preservación y el uso sustentable de los ambientes 
marinos, costeros e insulares del territorio colombiano 
serán considerados de interés general.

 Las dispo-
siciones contenidas en la presente ley serán aplicables a 
todas las zonas costeras, marinas e insulares existentes 
en el territorio colombiano.

-

1. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, y las Corporaciones Autónomas Regionales ejer-
cerán las acciones que establezcan y/o refuercen, según 
corresponda, los arreglos institucionales, administrati-

una gestión integrada de los ecosistemas marinos y 
costeros, planes y estrategias para las zonas marinas y 
costeras y su articulación con la Ley 1753 de 2015 Plan 
Nacional de Desarrollo “Todos por un nuevo país”.

2. Reconózcase dentro del ordenamiento territo-
rial de la nación, a los ecosistemas marinos y costeros 

-
miento Ambiental Territorial, para armonizar sus usos 
y las actividades que allí se realicen.

3. El Departamento de Planeación Nacional, formu-
lará una política nacional integrada para el desarrollo 
sustentable de las zonas marinas, costeras e insulares, 
donde se determinen las competencias, los alcances, 
y los mecanismos de articulación entre los diferentes 
entes que a nivel Nacional, Regional, académicos y 
civiles intervienen en el manejo de las zonas marino, 
costeras e insulares del país.

 El plan 
estratégico único de preservación, protección costera-
marina, mitigación de la contaminación y control de 
la erosión costera en todas las zonas marinas, costeras 
e insulares del territorio colombiano que adelanta el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, será 
objeto de control y vigilancia, cada seis meses por parte 
del Congreso de la República.

 El Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en convenio 

-
dos en esta área y existentes en el país, implementarán 
una cátedra de formación obligatoria que genere con-
ciencia marítima, y conocimiento sobre el uso y apro-
vechamiento sustentable de las zonas marinas, costeras 
e insulares del país, en todas las instituciones educati-
vas públicas y privadas del orden nacional y regional; 
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así como un plan de seguimiento y monitoreo continuo 
a las áreas marino-costeras del país, del cual se deberá 
rendir un informe anual al Congreso de la República.

 El Gobier-
no nacional queda facultado para adelantar las campa-
ñas de divulgación y socialización del contenido de la 
presente ley, utilizando los medios de comunicación 
que estime conveniente.

 La presente 
ley rige a partir de su sanción y promulgación, dero-
gando todas las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Cordialmente,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 116 
DE 2016 CÁMARA

Por decisión de la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta de Cámara de Representantes presentamos 
ponencia favorable para primer debate al Proyecto de 
ley número 116 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se establecen medidas de protección al medio ambiente 

otras disposiciones.
I. Competencia
La Comisión Quinta Constitucional Permanente es 

competente para conocer del presente proyecto de ley, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 2° de 
la Ley 3ª de 1992, por cuanto versa sobre: “régimen 
agropecuario; ecología; medio ambiente y recursos 
naturales; adjudicación y recuperación de tierras; re-
cursos ictiológicos y asuntos del mar; minas y energía; 
corporaciones autónomas regionales”.

II. Síntesis del proyecto
El proyecto de ley fue presentado en el Congreso de 

la República el día 19 de agosto de 2016 y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 652 de 2016. El 
autor del mencionado proyecto de ley es el honorable 
Representante Élbert Díaz Lozano. 

El proyecto de ley consta de 3 artículos, que inclu-
yen 3 parágrafos y la vigencia así:

Artículo 1º. Determina el objeto del proyecto “

de 2011, a la creación y adecuación de un sistema de 

Parágrafo 1°.
“(…) quienes ejercerán funciones de control y super-

-
dantes”.

Parágrafo 2°. Establece el “(…) personal idóneo 
para el control y supervisión de las cuencas hidrográ-

Artículo 2º. Determina los requisitos que debe 
cumplir el Guarda Verde en estudios en “(…) nivel 
técnico y/o tecnológico, con conocimiento en materia 
ambiental”.

Artículo 3º. Establece la vigencia.
III. El Proyecto

Naturaleza Proyecto de ley
Consecutivo Número 116 de 2016 Cámara 
Título “Por medio del cual se establecen medidas de 

protección al medio ambiente y conservación 

disposiciones”
Materia Cuencas Hídricas y Ambiente
Autor honorable Representante Élbert Díaz Lozano

Ponente Honorable Representante Flora Perdomo Andrade
Origen Cámara de Representantes
Radicación Agosto 19 de 2016
Tipo Ordinaria
Publicación Texto original Gaceta del 

Congreso 
número 652 

de 2016
Estado Pendiente dar primer debate 

IV. Antecedentes
El Proyecto de ley número 116 de 2016, es una ini-

ciativa legislativa que ha sido presentada previamente 
por el autor el día 19 de agosto de 2016, con Gaceta del 
Congreso número 652 de 2016.

Ante el Congreso de la República se han presentado 
varias iniciativas legislativas que versan sobre materias 
similares a la que aborda este. Por citar algunos ejem-
plos:

Al respecto, hace tránsito en el Senado de la Repú-
blica el Proyecto de ley número 33 de 2016, “por me-
dio de la cual se fomenta y promueve la reforestación 

que 

reglamentado por el Decreto Nacional 953 de 2013, 
para que los Distritos y Municipios dediquen el 1% de 

-
ción de las zonas para protección, manejo, uso y apro-
vechamiento de ecosistemas forestales en cuencas hi-

proyectos que cumplan uno o varios de los siguientes 
objetivos: reforestación, recuperación, conservación, 
rehabilitación ambiental, implementación de planes 
de manejo de las zonas adquiridas, reconversión de 
sistemas productivos, construcción de obras de re-
ducción del riesgo, control de erosión y/o de prácticas 
de conservación de suelos, protección, manejo, uso y 
aprovechamiento de ecosistemas forestales en cuencas 

El proyecto de ley establece que “(…) el porcenta-
je destinado debe ser del 1% y no menos, y que estos 
sean invertidos por los departamentos, los distritos o 

la adquisición de los predios considerados de interés 
público para la conservación de las cuencas hidrográ-
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conservación, rehabilitación ambiental, implemen-
tación de planes de manejo de las zonas adquiridas, 
reconversión de sistemas productivos, construcción de 
obras de reducción del riesgo, control de erosión y/o de 
prácticas de conservación de suelos, protección, mane-
jo, uso y aprovechamiento de ecosistemas forestales de 

Esta iniciativa fue presentada por el honorable Se-
nador Carlos Felipe Mejía Mejía, el 26 de julio de 2016 
y publicada en la Gaceta del Congreso 546 de 2016.

De igual forma este momento hace tránsito en la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, el 
Proyecto de ley número 82 de 2016 “por la cual se dic-
tan normas para la protección y fomento del arbolado 
y los bosques urbanos, periurbanos y de cuencas y se 
dictan otras disposiciones” que se relaciona en parte 

-
cando esa acción en señalar “(…) competencias, res-

y de gestión técnica, que se deben emprender en rela-

del arbolado y los bosques urbanos, periurbanos y de 
cuencas, por parte de las entidades territoriales”.

El proyecto de ley es de autoría de los honorables 
Representantes  Ana Paola Agudelo García, Guillermi-
na Bravo Montaño y Carlos Eduardo Guevara Villabón 
y fue presentado en la Secretaría de la Cámara el 10 de 
agosto de 2016 y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 611 de 2016. El ponente para primer debate 
es el honorable Representante Inti Raúl Asprilla Reyes.

V. Fundamentos de derecho
Se citarán algunos de los fundamentos jurídicos que 

sustentan la importancia de este proyecto de ley. Entre 
otras, de las disposiciones más relevantes en materia de 
aguas encontramos:

1. El Decreto-ley 2811 de 1974, “Código Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables”, Reglamenta-
do por el Decreto Nacional 2372 de 2010, reguló las 
actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento 
del agua, en temas de vertimiento, captación, ocupa-
ción de cauces, ordenamiento de cuentas entre otros.

1. La Ley 373 de 1997 por la cual se establece el 

2. El Decreto 1729 de 2002 “por el cual se regla-
menta la Parte XIII, Título 2, Capítulo III del Decreto-

-

; en su artículo 1° 

“Artículo 1°. . Entiéndase por 
-

ciales o subterráneas, que vierten a una red natural 
con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo 

su vez, puede desembocar en un río principal, en un de-
pósito natural de aguas, en un pantano o directamente 
en el mar”.

-
do por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, establece 
la conservación de recursos hídricos, así:

“
Decláren-

se de interés público las áreas de importancia estra-
tégica para la conservación de recursos hídricos que 

surten de agua los acueductos municipales, distritales 
y regionales.

-
centaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes 
para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas 

-
bientales.

destinarán prioritariamente a la adquisición y mante-
nimiento de las zonas.

prioritarias a ser adquiridas con estos recursos o don-
de se deben implementar los esquemas por pagos de 
servicios ambientales de acuerdo con la reglamenta-
ción que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-

-
ción corresponderá al respectivo distrito o municipio. 

-
rán la inclusión de los recursos dentro de sus planes de 
desarrollo y presupuestos anuales respectivos, indivi-

Parágrafo 1°. -
ración de distritos de riego deberán dedicar un por-
centaje no inferior al 1% del valor de la obra a la ad-
quisición de áreas estratégicas para la conservación 
de los recursos hídricos que los surten de agua. Para 
los distritos de riego que requieren licencia ambiental, 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, Institutos de Investigación 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 
las Autoridades Ambientales de los Grandes Centros 
Urbanos y los establecimientos ambientales a que se 

en el marco de sus competencias, efectuar los aportes 

consolidación del instrumento de pago por servicios 
ambientales y el desarrollo de proyectos derivados de 
este instrumento”.

4. El Decreto 0953 del 17 de mayo de 2013, regla-

por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011 y estableció 
las directrices para la adquisición y mantenimiento de 

los esquemas de pago por servicios ambientales.
VI. Consideraciones
El recurso hídrico es un elemento indispensable 

para la vida, de su conservación y cuidado depende 
la supervivencia. En este sentido, debemos entender 
que este recurso es fundamental para el ser humano, 
los animales y las plantas, ya sea usado para consumo, 
riego, abastecimiento de agua o producción de energía 
entre otros y por lo tanto la protección de las cuencas 

-
neas, que vierten a una red natural con uno o varios 
cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, 

-
de desembocar en un río principal, en un depósito 
natural de aguas, en un pantano o directamente en el 
mar”.1 

1  Decreto 2811 de 1974, art. 312.
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En este orden de ideas, es importante señalar que el 
área que rodea la cuenca es de gran relevancia para su 
conservación, es así que la vegetación y los árboles son 
indispensables para la calidad del recurso hídrico, pues 
estos son los que captan el agua, la drenan y la condu-
cen, por tanto “si se cortan los árboles y las plantas 
(deforestación) la tierra retiene menos agua y los pozos 

se hacen más frecuentes, dando lugar a problemas de 
-

ción también causa la pérdida de los suelos, haciendo 
que el cultivo de alimentos sea más difícil y producien-
do hambre y migración”22 por tanto “las plantas y los 

ríos y los arroyos son el sustento de la gente, peces y 
animales.

Si el agua ingresa lentamente a los ríos a través del 
suelo, habrá más agua en ellos durante el período en-
tre una lluvia y otra, y se producirán menos inundacio-

-

.33

En ese sentido, observamos la importancia que tie-
ne la proteccion de estas zonas para el bienestar del 
ser humano, toda vez que son areas muy sensibles que 
requieren de cuidados especiales y que en muchas oca-
siones se encuentran afectados por el incremento de la 
población, la falta de cultura, educación o desconoci-
miento sobre cuidados al ambiente, que han generado 
en muchos sectores de nuestro país que las cuencas 

estado de abandono, sin ningún tipo de cuidado o vi-
gilancia, situación que produce niveles de contamina-
ción que pueden afectar no solo la salud del ser humano 
sino, las condiciones naturales de vida óptimas de las 

hace necesario implementar de forma prioritaria, estra-
tegias para lograr la protección efectiva de las cuencas 

-
jorar la cantidad y calidad del agua.

En este orden de ideas, el Estudio Nacional del 
Agua 2014 (ENA-2014)44, realizado por el Ideam pudo 
concluir lo siguiente5:

“- Colombia cuenta con un rendimiento hídrico 
promedio que equivale a 6 veces el promedio mundial 

de aguas subterráneas que triplican esta oferta y se 
distribuyen en el 74% del territorio nacional.

- Sin embargo, la distribución del agua es desigual 

encuentra el 80% de la población nacional y se produ-
ce el 80% del PIB Nacional, se estima que está solo el 

2 2 

Berkeley, California, EE.UU; Guía comunitaria para la salud 
ambiental; 2008; p. 160.

3 3 Ibíd; p. 156.
4 4 Ideam, Estudio Nacional del Agua 2014. Bogotá, D. C., 2015. 

496 páginas.
5 http://www.minambiente.gov.co/index.php/noticias/1960-

estudio-nacional-del-agua-informacion-para-la-toma-de-
decisiones.

asociadas a presión por uso, contaminación del agua, 
vulnerabilidad al desabastecimiento, vulnerabilidad 
frente a variabilidad climática y condiciones de regu-

en las áreas Magdalena – Cauca y Caribe que abar-
can 110 municipios con una población estimada de 
17.500.000 habitantes.

cargas contaminantes de material biodegradable, no 
biodegradable, nutrientes, metales pesados y mercu-
rio; se concentra en cerca de 150 municipios que in-
cluyen ciudades como Bogotá, Medellín, Cali, Barran-
quilla, Cartagena, Cúcuta, Villavicencio, Manizales y 
Bucaramanga.

sistemas hídricos en 2012 se estima en 756.945 t/año, 
mientras que la materia orgánica no biodegradable, es 
decir sustancias químicas, se estima en 918.670 t/año, 
siendo Bogotá, Cali, Medellín y Cartagena los princi-
pales aportantes.

-  son vertidas al suelo y 
al agua de los ríos a nivel nacional.

-
blemas de desabastecimiento en épocas secas lo cual 

Chiquinquirá, Paipa, Floresta, Soracá, Manzanares, 
Yopal, Neiva, Maicao, Santa Martha, Buga, Palmira 
entre otras.

en los sectores agrícola y pecuario, lo que hace que 
estos sectores económicos sean vulnerables al cambio 
climático.

, cuya ubi-
-

das por altas presiones de uso, contaminación, vulne-
rabilidades al desabastecimiento, a la variabilidad y al 
cambio climático.

Es así, como el agua subterránea se constituye en 
una alternativa para mejorar las condiciones de dis-
ponibilidad, aún en situaciones climáticas críticas por 
su alta resiliencia. Sin embargo, es necesario ampliar 
la frontera de conocimiento hidrogeológico en el país; 
pues solo el 20% de estos sistemas se conoce con un 
nivel adecuado para la gestión, el aprovechamiento y, 
especialmente, para la toma de decisiones en el orde-
namiento ambiental del país.

El ENA 2014 evidencia la disponibilidad de agua 

-
cial del patrimonio hídrico natural de Colombia que va 
más allá de los ríos, lagos y acuíferos.

El ENA, se convierte entonces en una herramienta 
de evaluación integral del agua, que también da a co-
nocer las novedades temáticas, acordes a la cantidad 

a la calidad del agua respecto a las afectaciones y vul-
nerabilidades del recurso; y a la distribución que se 
realiza por todo el territorio nacional:

62% de la lluvia en Colom-
bia se convierte en  equiva-
lente a un volumen de 2.012 km .

- El área Magdalena – Cauca, tan solo representa 
-
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- Se estima que en Colombia hay una 
 (reservas 

potenciales de agua subterránea) en las 16 Provincias 

- El total de agua que se demanda en diferentes sec-
tores a nivel nacional, es de 35.987 mm3, que equivale 
a llenar 28 veces el volumen del embalse de Betania. 
Es así como el sector de mayor demanda es el agríco-
la con un , seguido del sector energético con el 
21.5%, el pecuario con el 8.5% y el doméstico con el 
8.2%.

 - El agua concesionada anualmente que se reporta 
en las estadísticas del MADS de cobros por tasa de uso 
del agua proveniente de aguas subterráneas equivale 
a 1.032 millones de m . De estos, 498 millones de m  

450 millones 
de m -
dustria Azucarera), 17% corresponde a consumo do-
méstico y 25% a consumo industrial.

En Colombia son transportados cada año más de 

mayor aportante el río Magdalena en la estación de 

millones de toneladas”.
Al respecto, la legislación ha evolucionado en al-

gunos aspectos que pretenden la conservación de las 
áreas de importancia estratégica en materia de recursos 
hídricos, tales como el pago por servicios ambientales, 
el cual es el único sistema actual implementado que 
otorga una retribución a manera de incentivo y com-
pensación, a los propietarios de esos predios por no 
usar dichas zonas para otras actividades6, sin embar-
go, una vez se realice la intervención en dichas áreas, 
la entidad territorial pasa a ser proteccionista de estas 
zonas, debiendo realizar gestiones de cuidado que no se 
acomodan a la realidad actual.

En este sentido, la legislación colombiana establece 
que los municipios dispongan un porcentaje no infe-
rior al 1% del total de sus ingresos corrientes para la 
adquisición y mantenimiento de las áreas de importan-
cia estratégica con el objeto de conservar los recursos 

-
cios ambientales en dichas áreas7, no obstante, esta 
disposición se queda corta frente a la real situación que 

-
nas de vital importancia, en muchos casos son aban-
donadas después de ser intervenidas y no se realiza un 
cuidado diligente en procura de su conservación, por lo 
tanto se propone en esta iniciativa, que un porcentaje 
máximo del 10% del valor contenido en el artículo 111 

mediante Guardas Verdes.
Mediante esta iniciativa, los denominados Guardas 

Verdes, realizarán jornadas de vigilancia y control so-
bre las cuencas hidrografías y sus alrededores, infor-
mando a la autoridad competente sobre cualquier even-
tualidad o situación que ponga en peligro evidente el 
área de importancia estratégica y que pueda repercutir 
en la salud humana. Este sistema de vigilancia, preten-
de una mayor y efectiva participación de la entidad te-
rritorial en el cuidado de las cuencas hidrografías y sus 

6  Decreto 953 de 2013.

2011. Reglamentado por el Decreto Nacional 953 de 2013.

áreas circundantes, permitiendo hacer un seguimiento 
continuo de los cambios naturales que se presenten en 

posibles inundaciones, deslizamientos, actividades ilí-
citas entre otros.

En este orden de ideas, el Guarda Verde cumplirá 
funciones muy similares a las de un “guardabosque”, 

-
tratégica, promoviendo la conservación de los recursos 
naturales para su máximo aprovechamiento y vigilando 
estas áreas de situaciones exógenas que amenacen su 
integridad natural.

En este contexto, la entidad territorial estaría al tanto 
de cualquier situación de riesgo para el ambiente pero 
además, tendría la posibilidad de conocer de manera 
permanente, las áreas para realizar labores de refores-
tación de especies nativas colombianas e implementar 

de producir una mejor calidad ambiental.
Con la presente propuesta, se pretende reconocer lo 

que en materia ambiental la Constitución Política indi-
ca en el artículo 80 al establecer que “El Estado pla-

naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y 

 (Subrayas 
fuera de texto).

Así mismo, cooperará con otras naciones en la pro-
tección de los ecosistemas situados en las zonas fron-
terizas”.

De esta manera, el Guarda Verde en materia am-
biental, se convierte en el primer protector del ambien-
te para las áreas de importancia estratégica, las cuales 
son reconocidas como de interés público, como lo esta-

por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011.
En este orden de ideas, es importante precisar que 

actualmente la formulación de planes de ordenación 

“(…) los criterios, procedimientos y metodologías para 
orientar a las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible en la formulación de planes 

8; 
(…) es el planeamiento del uso y manejo sostenible de 
sus recursos naturales renovables, de manera que se 
consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio 
entre el aprovechamiento económico de tales recursos 
y la conservación de la estructura físico-biótica de la 
cuenca y particularmente de sus recursos hídricos.

-
ble de la cuenca y la ejecución de programas y proyec-

-
teger o prevenir el deterioro y/o restaurar la cuenca 

De acuerdo a lo anterior, es indispensable que el 
Guarda Verde, se incorpore dentro de los planes ten-

sus zonas aledañas en cumplimiento de lo contenido 

8  http://www.minambiente.gov.co/images/GestionInte-

Tecnica-para-la-formulacion-de-planes-de-ordenacion-
; p 9.

9  http://ambientebogota.gov.co/385.
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el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011 para lo cual, en 
el presente proyecto, se propone que un máximo del 
10% de ese valor sea destinado a su implementación; 
siguiendo los parámetros establecidos en el Decreto 
1640 de 2012 “por medio del cual se reglamentan los 

-
-

tan otras disposiciones”.
VII. 
La propuesta contenida en el presente proyecto de 

municipios pues las entidades territoriales están obli-
gadas a adquirir y mantener las áreas de importancia 
estratégica con el objeto de conservar los recursos hí-
dricos en dichas áreas, como lo dispone la Ley 99 de 
1993 y el Decreto 1640 en el numeral 2 del artículo 40.

VIII. Texto propuesto
Por medio de la cual se establecen medidas de pro-

tección al medio ambiente, conservación a las cuencas 
.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. Los Municipios deberán destinar un 
porcentaje máximo del 10% del valor contenido en el 

artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, a la creación y 
adecuación de un sistema de vigilancia permanente que 

-
cas y las áreas circundantes.

Parágrafo 1°. La vigilancia estará a cargo de Guar-
das Verdes, quienes ejercerán funciones de control y 

-
cundantes.

Parágrafo 2°. El sistema de vigilancia integrado 
por las Entidades Territoriales, contará con personal 
idóneo para el control y supervisión de las cuencas hi-

Artículo 2º.  El Guarda verde deberá cumplir con 
requisitos de estudio en nivel técnico y/o tecnológico, 
con conocimiento en materia ambiental.

Artículo 3º.  Vigencia. Esta ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las que le sean 
contrarias.

IX. Proposición
Con fundamento en las razones expuestas, me per-

mito rendir Ponencia Favorable y en consecuencia 
solicitarle a la Comisión Quinta de la Cámara de Re-
presentantes, seguir con el trámite del primer debate 
al Proyecto de ley número 116 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se establecen medidas de protección 
al medio ambiente y conservación a las cuencas hidro-

.
Atentamente,

INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 062 DE 2016 CÁMARA 
por medio de la cual se garantiza el acceso en 

iguales condiciones al mercado laboral para los 
profesionales de las distintas universidades y se dictan 

otras disposiciones.
I. Antecedentes
El Proyecto de ley número 062 de 2016 Cámara es 

de autoría de los honorables Congresistas de la ban-
cada del Centro Democrático: María Fernanda Cabal, 
Tatiana Cabello Flórez, Wilson Córdoba Mena, Carlos 
Alberto Cuero Valencia, Marcos Díaz, Pierre Eugenio 
García, Samuel Alejandro Hoyos, Federico Eduardo 
Hoyos, Rubén Darío Molano Piñeros, Oscar Darío 

Alejandro Ramírez, Margarita María Restrepo, Éd-
ward David Rodríguez, Fernando Sierra Ramos, San-
tiago Valencia y María Regina Zuluaga.

Dicha iniciativa fue radicada ante la Secretaría Ge-
neral de la Cámara de Representantes el 3 de agosto 
de 2016 bajo el número 62, publicado en la Gaceta del 
Congreso 601 de 2016.

El 30 de agosto de 2016 fueron designados ponentes 
para primer debate en la Comisión Séptima de la Cá-
mara de Representantes, los honorables Representantes 
Margarita María Restrepo y Mauricio Salazar Peláez, 
dentro del estudio realizado no fue posible concordar 
sobre una sola ponencia, razón por la cual se ha decidi-
do presentar ponencia aparte de dicha iniciativa.

II.
1. Objeto y contenido del proyecto de ley
El objeto de la presente iniciativa es  el 

acceso al mercado laboral de las diferentes profesiones 
ofertadas por las instituciones de educación superior a 
nivel nacional por el Ministerio de Educación Nacio-
nal, bajo el criterio de igualdad de condiciones de los 
profesionales colombianos recién graduados y haber 
recibido la correspondiente titulación sin ninguna dis-
criminación o demérito por parte de los empleadores, 

de los jóvenes.
El proyecto de ley contiene 6 artículos de la siguien-

te manera:
Su artículo 1º corresponde al objeto del proyecto de 

ley.
El artículo 2° plantea que ningún empleador podrá 

someter a juicio la procedencia profesional de los can-
didatos al empleo.

-
brá lugar en caso del no cumplimiento de la ley.

El artículo 4º corresponde a la no exclusión para 
-

mino mínimo de 3 días para que se le comunique al 
aspirante sobre el tipo de prueba que va a realizar, así 
como la posibilidad de este de presentar investigacio-
nes desarrolladas en su campo y por su autoría como 
un componente adicional que pueda ser valorado por 
quien realiza el proceso de selección.

El artículo 5º señala nuevamente la no exclusión de 
las diferentes universidades respecto al ingreso laboral 
del candidato al cargo.

El artículo 6º la capacidad de reclamar su derecho 
al trabajo digno ante el Ministerio de Trabajo para en-
tablar una queja o reclamo cuando el empleador de-
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termine condiciones de exclusión relacionadas con la 
procedencia de la Institución de Educación Superior 
que emitió el correspondiente diploma.

III. Consideraciones al proyecto de ley
De acuerdo al sistema de información del Obser-

vatorio Laboral, adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional, en el 2014 se realizó la -

1 un año después de 
que obtuvieran su título, 5.777 personas fueron encues-
tadas (la muestra), las cuales representan a los 198.839 
egresados de las Instituciones de Educación Superior y 
2.214 personas que representan a los 65.902 graduados 
del Sena. Con respecto a la encuesta realizada se puede 
apreciar que en cuanto al tiempo que les tomó conse-
guir su primer empleo, se expresa que en el Momento 
1 (al primer año de haberse graduado) el 58,1% de los 
egresados del nivel universitario ya venía trabajando 
cuando recibieron su título. Igualmente, ya estaban or-
ganizados laboralmente el 76,3% de los profesionales 
del nivel tecnológico y el 70,3% de los técnicos profe-
sionales. Solamente el 4.8% de todos los recién gra-
duados encuestados se demoró en obtener su trabajo 
más de 12 meses.

Fuente: Ministerio de Educación – Observatorio Laboral para 
la Educación. Encuesta de seguimiento a graduados 2014.

Según esta encuesta, aquellos que están buscando 
trabajo, principalmente los del Momento 1 (al primer 
año de haberse graduado), 

 es el principal factor para no lograrlo, el 
42,7% de las personas encuestadas expresan que son 
rechazados debido a no tener experiencia, sin embargo 
la exposición de motivos de esta iniciativa legislativa 
atribuye “preocupante que a los profesionales se les 
exija procedencia universitaria para ser aceptados en 
un cargo”22

rechazados de las diferentes ofertas de empleo.
Con lo anterior se pretende demostrar con la pre-

sente muestra estadística realizada por el Ministerio de 
Educación Nacional en el año 2014, es que no existe 
correlación real ni prueba alguna que demuestre la in-

gradúen y la adquisición de un empleo, debido a que el 
verdadero obstáculo que impide la incursión de los pro-
fesionales al campo laboral es realmente la experiencia 
que se les exige para su aspiración.

Por otra parte y en el marco de la exposición de 
motivos se explica tácitamente que el proyecto de ley 
“busca suprimir” cualquier acción que excluya a los as-
pirantes a un cargo determinado en el marcado laboral 

1  Fuente: Ministerio de Educación – Observatorio Laboral para 
la Educación. Encuesta de seguimiento a graduados 2014.

2  http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.nivel_3

-
ción difícil de garantizar y difícil de evaluar, por lo que 
al buscar suprimir toda acción que excluya a los aspi-
rantes al cargo por su procedencia universitaria se esta-
ría vulnerando el principio de autonomía de la volun-
tad privada – precepto constitucional establecido en el 
Título XII, del Régimen Económico y de la Hacienda 
Pública, Capítulo I, y artículo 333 norma de categoría 
Constitucional que establece la libertad y la autonomía 
de la empresa privada para el desarrollo de su ejercicio 
comercial, autonomía que incluye el contratar personal 
mediante procesos de selección, los cuales tienen como 

está prestando a la comunidad, así como generar mayor 
competitividad y rentabilidad.

Así mismo, la honorable Corte Constitucional, en 
un fallo de Acción de Tutela instaurada por Luis Hum-
berto Trujillo Álvarez, contra Empresa Colombiana de 
Petróleos Ecopetrol S.A., Sentencia T-694/13, M. P. 
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, señaló en sus considera-
ciones lo siguiente:

“Cabe resaltar que la jurisprudencia ha reconocido 
que en el ámbito de las relaciones particulares rige 
la autonomía de la voluntad privada, en este ámbito 
es que se entiende la libertad de empresa conforme el 
artículo 333 de la Constitución Política, el cual dispone 
que “La actividad económica y la iniciativa privada son 
libres, dentro de los límites del bien común”. Con base 
en ello, los empresarios pueden tomar las decisiones 
que consideren más aptas para el desempeño de su ne-
gocio, y en ese sentido, regular las relaciones dentro de 
la empresa conforme al objeto que se pretende”.

Por lo tanto y en lo que respecta a los términos de 
los procesos de selección la misma Sentencia considera 
que incluye los términos de selección que a bien ellos 
propendan de acuerdo al objeto de su empresa, valores, 
visión, etc. así:

“…es necesario advertir que las empresas privadas 
dentro de su autonomía y libertad económica, tienen 
la posibilidad de reglamentar sus procesos internos 
de selección de personal, y en el ejercicio de ellos, 
valorar y cotejar la información que le allegan los 
postulantes sobre su desempeño profesional con el 
objeto de analizar la idoneidad del postulante al cargo 
respectivo. Igualmente, dentro del margen de aprecia-
ción de las empresas que se rigen bajo la autonomía 
de la voluntad privada, pueden, con la información 

profesionales para el cargo, sino además, tener pre-
ferencias sobre los postulantes que consideren más 
convenientes para conformar su personal, bien sea 
por antecedentes judiciales, referencias personales, en-
tre otros”.

De lo anterior se concluye que la iniciativa legisla-
tiva en estudio, se encuentra en contravía con el Estado 
Social de Derecho, lo establecido en la Constitución 
Política en su artículo 1° y artículo 333, en la juris-
prudencia proferida por las altas Cortes que protegen a 
la empresa privada como potencial generadora de em-
pleo, e incluso en los 13 tratados comerciales que ac-
tualmente Colombia tiene vigentes, convirtiéndose en 
una iniciativa inconstitucional desde toda perspectiva 

es prevenir la discriminación laboral se encuentra mal 
enfocada por cuanto la falencia no se encuentra en los 
procesos de selección laboral, ni en los campos uni-
versitarios, se encuentra realmente en algunos de los 
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requisitos que se exigen dentro de los procesos con-
tractuales laborales como lo demuestra los estudios, 
esta es en la experiencia que se les exige para aspirar a 
determinadas plazas.

Por el contrario darle vía libre a este proyecto gene-
raría una restricción violatoria e arbitraria a una norma 
constitucional que favorece la empresa privada la cual 
actualmente le otorga plenas libertades para la esco-
gencia autónoma del personal a contratar todo lo ante-
rior en aras de mejorar constantemente la prestación de 
los servicios y generar mayor productividad.

De acuerdo a lo anteriormente descrito se pretende 
establecer que si bien se entiende el buen ejercicio le-
gislativo, creemos que este articulado y en esencia el 
proyecto de ley afectaría el libre desarrollo de la activi-
dad comercial y laboral en el sector privado, generaría 
a su vez un gran impacto sobre la productividad de las 
empresas, y en consecuencia frenaría el desarrollo co-
mercial, personal y familiar de todos los colombianos, 
además de convertirse en una norma jurídica que regu-
la contraviniendo lo establecido en la Carta Política, 

estos términos, por lo tanto expresamos nuestra propo-
sición de archivo a esta iniciativa legislativa.

IV. Proposición
De acuerdo con las anteriores consideraciones se 

propone a los miembros de la honorable Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes dar archivo al 
Proyecto de ley número 062 de 2016 Cámara, por me-
dio de la cual se garantiza el acceso en iguales condi-
ciones al mercado laboral para los profesionales de las 
distintas universidades y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Representantes,

* * * 
INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 

SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 101 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta el servicio de 
reclutamiento y movilización de las fuerzas militares y 

de policía y se dictan otras disposiciones.
Acumulado con el Proyecto de ley número 154 de 

2015 Cámara, por la cual se reglamenta el servicio de 
reclutamiento y movilización. 

Bogotá, D. C., 19 de octubre de 2016. 
Doctor
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Presidente Comisión Segunda
Cámara de Representantes 
Asunto. Informe de ponencia negativa para segundo 

debate al Proyecto de ley número 101 de 2015 Cáma-
ra, por medio de la cual se reglamenta el servicio de 
reclutamiento y movilización de las fuerzas militares y 

de policía y se dictan otras disposiciones”, acumulado 
con el Proyecto de ley número 154 de 2015 Cámara, 
por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento 
y movilización. 

Respetado Dr. Pérez:
En cumplimiento de la designación que me fue en-

comendada por la mesa directiva, presento el Informe 
de Ponencia negativa para segundo debate al Proyecto 
de ley número 101 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta el servicio de reclutamiento y movi-
lización de las fuerzas militares y de policía y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de ley 
número 154 de 2015 Cámara, por la cual se regla-
menta el servicio de reclutamiento y movilización, en 
los siguientes términos:

I. Trámite legislativo.
II. Aspectos generales.
III. Consideraciones generales 

V. Proposición.
Asimismo, respetuosamente solicito publicar y dar 

a conocer a los honorables Representantes de esta célu-
la legislativa la presente ponencia.

Cordialmente, 

I. TRÁMITE LEGISLATIVO
En el último trimestre de 2015 se radicaron dos pro-

reclutamiento y movilización de las fuerzas militares y 
de la policía nacional, los cuales se acumularon para el 
debate por unidad de materia, estos proyectos son:

1. Proyecto de ley número 101 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta el servicio de re-
clutamiento y movilización de las fuerzas militares y 
de policía y se dictan otras disposiciones”, de autoría 
de la honorable Representante a la Cámara María Eu-
genia Triana Vargas y el honorable Senador Mauricio 
Aguilar Hurtado, radicado el 1° de septiembre de 2015. 

2. Proyecto de ley número 154 de 2015 Cámara, 
por la cual se reglamenta el servicio de reclutamien-
to y movilización, de autoría del Ministro de Defensa 
Nacional, doctor  que 
fue radicado el 5 de noviembre de 2015 y fue remitido 
por competencia a la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente. 

Se designó como ponentes para primer debate a los 
Representantes:  (Coordina-
dor), Aida Merlano Rebolledo (Coordinadora), Efraín 
Antonio Torres Monsalvo, María Eugenia Triana Var-
gas, Alirio Uribe Muñoz y Ana Paola Agudelo García.

En sesión del 11 de mayo de 2016 de la Comisión 
Segunda Constitucional de la Cámara de Representan-
tes se presentaron dos ponencias, una ponencia positiva, 
radicada por los Congresistas 
(Coordinador), Aida Merlano Rebolledo (Coordinado-
ra), Efraín Antonio Torres Monsalvo, María Eugenia 
Triana Vargas, y Ana Paola Agudelo García, y una 
ponencia negativa radicada por el Representante Alirio 
Uribe Muñoz. 
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En esta sesión del día miércoles 11 de mayo de 
2015, fue aprobado en primer debate el Proyecto de 
ley número 101 de 2015 Cámara, “por medio de la 
cual se reglamenta el servicio de reclutamiento y movi-
lización de las fuerzas militares y de policía y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el “Proyecto de 
ley número 154 de 2015 Cámara, por la cual se re-
glamenta el servicio de reclutamiento y movilización.

II. ASPECTOS GENERALES
1. Servicio militar en normatividad vigente 
Desde la Constitución de 1886 se le ha atribuido 

carácter obligatorio a la prestación del servicio militar 
en Colombia. El artículo 165 de la Carta del 86 esta-
blecía que todos los colombianos debían tomar las ar-
mas cuando las necesidades públicas lo exigieran para 
defender la independencia nacional y las instituciones 
patrias. Este artículo fue desarrollado por la Ley 1ª del 
19 de febrero de 1945, la cual reguló la prestación del 
servicio militar en Colombia. En términos generales, 
tal ley estableció que todo varón colombiano estaba 
obligado a inscribirse para la prestación del servicio 
militar obligatorio, requisito sin el que no le sería po-
sible formular solicitudes de exención o aplazamiento 
(artículo 3°)1.

Posteriormente a partir de la Constitución de 1991 
se estableció la obligación de prestar el servicio militar 
con el objetivo de defender la soberanía y las institu-
ciones del Estado, derivada del artículo 216 de la C.P. 
que establece: 

Nacional.
Todos los colombianos están obligados a tomar las 

defender la independencia nacional y las instituciones 
públicas.

por la prestación del mismo.
A partir de esta disposición constitucional, a través 

de la Ley 48 de 1993 se reglamentó el Servicio de Re-
clutamiento y Movilización, durante estos años una se-

• Ley 418 de 1997 en su artículo 13 (prohibición de 
incorporación de menores de 18 años de edad).

• Decreto 2048 de 1993, por el cual se reglamenta 

movilización.
• Ley 548 de 1999, la cual prorrogó por tres años su 

el artículo 13 de la Ley 418.
• Ley 642 del 2001 artículo 1° aclaró el artículo 2° 

de la ley 548, así: “Aclárase el artículo 2° de la Ley 548 
de 1999, en el sentido de que la opción prevista en el 
inciso 2° de este artículo se aplicará también a quienes 
cumplan los dieciocho (18) años mientras cursan sus 
estudios de bachillerato momento en el cual deben de-

• Ley 1184 de 2008, por la cual se regula la cuota 
de compensación militar y se dictan otras disposicio-
nes.

1  Informe de la Defensoría del Pueblo “servicio militar 
obligatorio en Colombia: incorporación, reclutamiento y 
objeción de conciencia”. 2014. 

• Ley 1243 de 2008, por la cual se establecen re-
bajas en las sanciones para los remisos del servicio 
militar obligatorio.

-
culo 13 de la Ley 418 de 1997.

• Leyes que han prorrogado la vigencia de las leyes 
anteriores, a saber: Ley 782 del 2002 que prorrogó la 
vigencia de la Ley 642 del 2010; la Ley 1106 del 2006 
prorrogó la vigencia de la Ley 782 del 2002 y la Ley 
1421 del 2010 que prorrogó la Ley 1106 del 2006 y la 
Ley 1738 de 2014 que prorrogó la Ley 1421 de 2010.

Frente a esta obligación Constitucional, la Corte 
Constitucional ha manifestado que este es un deber re-
lativo y que gracias a las transformaciones jurídicas del 
país respecto de la Carta de 1886: la fuerza normativa 
de los derechos; el carácter vinculante de los instru-
mentos internacionales de los Derechos Humanos y su 
valor para interpretar las disposiciones internas; la eli-

protección constitucional a la libertad de conciencia y 
de pensamiento, así como el respeto por la diversidad 
y el pluralismo, se ha impactado de manera positiva 
los procesos de incorporación y reclutamiento para la 
prestación del servicio militar obligatorio. 

-
dad, la aplicación e interpretación de esta disposición 
constitucional debe realizarse respetando los paráme-

-
rechos Humanos.

En este orden de ideas, la Corte Constitucional ha 
intervenido para proteger derechos fundamentales que 
se han visto vulnerados en desarrollo del reclutamiento 
de los jóvenes para la prestación del servicio militar, 

reclutamiento denominadas “batidas” y otras violacio-
nes al debido proceso de reclutamiento consagrado en 
la Ley 48 de 1993. De igual forma, se ha pronunciado 
para proteger los derechos de personas que por ley es-
tán exentas de prestar el servicio militar o están incur-
sos en las causales de aplazamiento y aun así han sido 
obligadas a prestar el servicio, e incluso ha intervenido 
para proteger derechos fundamentales que pueden ver-
se vulnerados por la obligatoriedad misma del servicio, 
como es el derecho a la objeción de conciencia2.

III. CONSIDERACIONES GENERALES 
1. Problemas de incorporación denunciados en 

los últimos años
El pasado 27 de octubre de 2014 en el recinto de la 

Comisión Segunda de la Cámara realicé un debate de 
control político al Ministro de Defensa, denuncié pú-
blicamente que las fuerzas militares, especialmente, las 
unidades de reclutamiento e incorporación realizaban 
en los barrios y sectores populares del país detenciones 

conocida como “Batidas”.

2  La Sentencia C- 728 del 2009 reconoce la objeción 
de conciencia al servicio militar obligatorio como 
un derecho fundamental. La Sentencia T-018 del 
2012 ordena al Ministerio de Defensa la difusión del  
derecho a la libertad de conciencia y objeción de conciencia. 
La Sentencia T-314 del 2014 previene al Ejército Nacional 
para que no vuelva a desconocer el derecho a la objeción de 
conciencia. Recientemente la Sentencia T-455 de 2014 ordena 
un listado de acciones para el respeto y difusión del derecho por 
parte de la dirección de reclutamiento e insiste en la ilegalidad 
de las detenciones arbitrarias.
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En este debate se denunció que se conducía a los 
jóvenes a cuarteles o distritos militares por largos pe-
riodos de tiempo con el propósito no solo de obligarlos 
a inscribirse, sino de someterlos a exámenes médicos, 
y si resultaban aptos, incorporarlos inmediatamente a 

por la Ley 48 de 1993. Esta situación tiene como con-
secuencia la vulneración de derechos fundamentales 
como la libertad de circulación, la libertad personal y 
el debido proceso.

Asimismo, presenté a la opinión pública en este de-
bate de control político 973 casos de jóvenes reclutados 
en batidas y redadas ilegales, en las que se presentaron 
las siguientes prácticas recurrentes: 

1. Desconocimiento generalizado de la jurispruden-
cia de la Corte Constitucional por parte del personal 
militar, en particular de las Sentencias C-879 de 2011, 
C-728 de 2009 y T-018 de 2012, relacionadas con la 
prohibición de las batidas y el reconocimiento del de-
recho a la objeción de conciencia.

2. Uso inadecuado y de mala fe de los términos 
-

nes arbitrarias. 
3. Retención ilegal de documentos para asegurar la 

detención de los jóvenes. (Asumen funciones de poli-
cía judicial).

4. Capturas ilegales de jóvenes en espacios públi-
cos masivos (concierto, teatro, rock al parque) y acceso 
a las Unidades Permanentes de Justicia de la Policía 
(UPJ), Transmilenio, estaciones del Metro, parques, 
calles, instituciones educativas y Registradurías. 

5. Participación y complicidad de la policía para 
realizar capturas ilegales (encubrir el comportamiento 
ilegal de las fuerzas militares), en casos denunciados se 
ha evidenciado que la Policía Nacional ha acompañado 
estas redadas y son ellos quienes piden documentos a 
los jóvenes.

6. Agresión verbal y física a los jóvenes incorpora-
dos.

7. Omisión de todas las exenciones legales y de 
aplazamiento (estudiantes, indígenas, victimas, entre 
otras).

8. Transporte de jóvenes en buses intermunicipales 
por parte de militares vestidos de civil, poniendo en 
riesgo la vida de militares reclutadores y reclutados.

9. Ocultamiento de los camiones en los cuales se 
hacen las detenciones arbitrarias.

10. Ocultamiento del origen de los camiones y de 
los efectivos que realizan el operativo. 

11. Omisión de procesos previos que vienen adelan-
tando los jóvenes en los Distritos Militares correspon-

12. Las detenciones de jóvenes se realizan en varias 
ciudades por Batallones, Brigadas ubicadas en zonas 

de cañón a los jóvenes. 
13. Batidas y redadas a los jóvenes más pobres: Es-

tas detenciones arbitrarias o “batidas”, reproducen el 
sesgo del reclutamiento hacia los más pobres, son los 
hijos de los trabajadores, campesinos los que hoy en-
frentan la guerra.

Esta situación llevó a que la Corte Constitucional 
en su Sentencia de Tutela T- 455 de 2014 realizara un 
fuerte llamado a las autoridades militares para que se 
respeten los derechos fundamentales de los obligados a 

que las batidas o redadas están absolutamente prohibi-
das por la Constitución Política y que en sentido alguno 
se puede entender que la competencia para compeler es 
para retener o conducir a los jóvenes.

“Reiteración de jurisprudencia/
-
-

-
-

tán prohibidas por la Constitución, al tratarse de me-
didas restrictivas de la libertad personal que carecen 
de autorización judicial y que tampoco se encuentran 

-
tículo 28 C.P. A este respecto, la Corte debe ser enfá-
tica en indicar que las autoridades militares no tienen 
competencia para hacer redadas o batidas indiscrimi-

resuelto la situación militar, para conducirlos a insta-
laciones militares y proceder a incorporarlos. Estas 
acciones contravienen la Constitución y la ley, al des-
conocer la reserva judicial sobre la libertad personal, 
en tanto derecho inalienable de todos los habitantes”. 

Frente a estos procedimientos irregulares, la Corte 
estableció de manera precisa lo siguiente: 

1. La libertad personal, que incluye la libertad de 
locomoción, es un derecho constitucional que ope-
ra tanto de forma autónoma, como condición para 
el ejercicio efectivo de otros derechos fundamenta-
les. Esto bajo el entendido de que “…quien no goza 
de la libertad personal, por estar detenido o retenido 
contra la propia voluntad no puede gozar de los otros 
derechos y libertades. De ahí que la Constitución pre-

arresto a una persona o para registrar su domicilio: a) 

judicial competente; b) el respeto a las formalidades 

2. Las garantías de protección de la libertad per-
sonal están contenidas en el artículo 28 C.P., el cual 
contempla dos tipos de reservas legales. “[P]or una 

ajustarse las actuaciones que supongan una interfe-
rencia en la libertad personal y en la inviolabilidad de 

los cuales estos derechos pueden ser objeto de limita-
ción. E igualmente sujeta la actuación de los agentes 
del Estado en la materia a las reglas del debido proce-

.
-

personal, denominada por la doctrina como reserva de 
la primera palabra o reserva absoluta de jurisdicción, 

3  Sentencia C-024 de 1994.
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según la cual corresponde exclusivamente a los jueces 

Este estándar, que es incluso más exigente que el con-
templado en normas del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, solo es exceptuado por la captura 

las competencias que sobre la materia se otorgan a la 
Fiscalía General, hipótesis que en todo caso están so-
metidas al control judicial posterior.

3. Bajo este marco, la Corte encontró que la expre-
sión “compeler”, contenida en el artículo 14 de la Ley 

-
gadas del reclutamiento la facultad de usar la fuerza o 
la autoridad para que los obligados se inscriban con mi-
ras a resolver su situación militar. Sin embargo, esta 
facultad se circunscribe exclusivamente a la mo-
mentánea restricción de la libertad, por el periodo 

militar y ordenar la inscripción, so pena de la imposi-
ción de las multas previstas en la Ley 48/93, sin que en 
modo alguno pueda entenderse como una facultad 
legal para conducir al obligado a una guarnición 
militar para que inicie la prestación del servicio. 
Esto debido a que esa actuación constituiría una viola-
ción de la reserva judicial de la libertad.

4. A este respecto, la Sentencia C-879/11 fue pre-
-

ambigua y presenta serios problemas constitucionales 
en su aplicación, pues da lugar a que sea interpretada 
en el sentido de que autoriza detenciones arbitrarias 
que vulneran la reserva judicial prevista en el artículo 
28 constitucional. || Ahora bien, en aras del principio 
de conservación del derecho resta por considerar si la 

conforme con la Constitución, y en tal sentido encuen-
tra esta Corporación que

-

-

-

2. El servicio militar durante las últimas dos 
décadas

En este apartado se hará un análisis de la información 
proporcionada por el Ministerio de Defensa Nacional, 
con respecto, a cómo ha sido la prestación del servicio 
militar desde el año 1993 al año 2015, con el objetivo 
de determinar: i) número de jóvenes incorporados, ii) 
número de jóvenes conscriptos que decidieron conti-
nuar con la carrera militar, iii) número de jóvenes que 
abandonaron el servicio militar obligatorio, iv) número 
de jóvenes muertos en combate durante su prestación 
del servicio militar obligatorio, v) número de jóvenes 
con daños físicos y/o mentales permanentes, y vi) nú-
mero de jóvenes en condición de remisos. Se presenta 

este análisis, para que los congresistas de la Cámara de 
Representantes determinen si quieren seguir legislando 
para que nuestros jóvenes sigan truncando sus sueños 
por ir a la guerra. 

Según estos datos, desde el año 1993 al 2015 
1.402.209 jóvenes han prestado servicio militar en el 
Ejército Nacional, distribuidos así: 

Elaboración propia Fuente: Respuesta Derecho de petición 
Ministerio de Defensa Nacional 25 de febrero de 2016

año 2002 el número de jóvenes empieza a incremen-
tar, debido a la estrategia de militarización y control 
territorial implementada a partir de la Política de Segu-
ridad Democrática, la cual vinculó masivamente a los 
jóvenes a esta guerra que ha dejado 7.675.032 víctimas, 
los jóvenes que sobrevivieron en la guerra aplazaron su 
proyecto de vida hasta 24 meses. 

Jóvenes que continuaron la carrera militar 

Elaboración propia Fuente: Respuesta Derecho de petición

 Ministerio de Defensa Nacional 25 de febrero de 2016.

Según la información proporcionada por el Minis-
terio de Defensa Nacional de 1.492.263 jóvenes reclu-
tados, solo 208.467 decidieron continuar con la carrera 
militar, el número restante retornó a sus actividades 
académicas, laborales y familiares. 

total de conscriptos de 1993-2015, durante la presta-
ción del servicio, 35.237 jóvenes abandonaron el ser-
vicio, los soldados regulares fueron los que más aban-
donaron el servicio, (en total 28.568), equivalente al 
81%, seguido de los soldados campesinos equivalente 
al 14% (4.976).
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Elaboración propia Fuente: Respuesta Derecho de petición

 Ministerio de Defensa Nacional 25 de febrero de 2016.

De 1993-2015, el Ministerio de Defensa reportó que 
1.294 jóvenes que se encontraban prestando servicio 
militar perdieron la vida, el 83% de jóvenes se encon-
traban bajo la modalidad de soldado regular. 

Elaboración propia Fuente: Respuesta Derecho de petición

 Ministerio de Defensa Nacional 25 de febrero de 2016.

En este mismo sentido, durante los años 2009 al 
2015, 7.552 jóvenes quedaron afectados de por vida 
por los daños físicos y/o mentales que fueron víctimas 
durante la prestación del servicio militar; nuevamente 

-
ron los soldados regulares, con un 74% del total repor-
tado.

 

Elaboración propia Fuente: Respuesta Derecho de petición

 Ministerio de Defensa Nacional 25 de febrero de 2016.

En los últimos 3 años la Jefatura de Reclutamiento y 
Jefatura de Desarrollo Humano del Ejército Nacional, 
reporta que han incorporado a las fuerzas militares y a 
la Policía Nacional a 325.718 jóvenes. 

El 65% de los jóvenes fueron incorporados como 
regulares y el 27% como campesinos, como se ha de-
mostrado en debates anteriores, estos jóvenes fueron 
reclutados en las zonas socioeconómicas más humildes 
de nuestras ciudades, como producto de las detencio-

como batidas. 

Elaboración propia Fuente: Respuesta Derecho de petición
 Ministerio de Defensa Nacional 25 de febrero de 2016.

De este total de jóvenes reclutados del 2013 al 2015, 
19.057 jóvenes fueron incorporados en la ciudad de 
Bogotá, durante estos años denunciamos que batallo-
nes militares provenían de departamentos tales como, 
Casanare, Guaviare, Putumayo y Meta quienes reali-
zaban el procedimiento de incorporación de manera 
ilegal. 

De los 19.057 jóvenes reclutados en Bogotá, según 
respuesta del Ministerio de Defensa Nacional del 26 
octubre de 2015, 12.836 jóvenes fueron reclutados por 
los Distritos Militares números 51, 52, 1, 2, 3 y 4, en las 
siguientes localidades: 

1. Fontibón, Puente Aranda, Antonio Nariño y Los 
Mártires: 426 jóvenes reclutados 

2. Usme, Sumapaz, Ciudad Bolívar y Tunjuelito: 
11.738* “El número es más alto porque hay más po-
tencial para reclutar, por nivel educativo y estrato”.

3. Santafé, Teusaquillo, Chapinero y Barrios Uni-
dos: 37 jóvenes reclutados. 

4. San Cristóbal, Candelaria y Rafael Uribe Uribe: 
246 jóvenes reclutados.

5. Kennedy, Bosa y Engativá: 268 jóvenes recluta-
dos.

6. Usaquén y Suba: 121 jóvenes reclutados.
Tal y como señala el Ministerio de Defensa Na-

cional, los jóvenes reclutados para prestar el servicio 
militar son lo más pobres del país, ejemplo de ello, 
son los 11.738 jóvenes de las localidades, de Usme, 
Sumapaz, Ciudad Bolívar y Tunjuelito, el principal 
argumento de la Dirección de Reclutamiento del Ejér-
cito Nacional es que en estas localidades existe más 
potencial por nivel educativo y estrato.

En general se trata de población de bajos recursos, 
jóvenes en condición de vulnerabilidad y pobreza in-
gresados como soldados regulares o bachilleres. La 
gran mayoría de soldados regulares son de zonas de 
exclusión y con fuertes niveles de pobreza, por lo que 
parece que estos procedimientos se concentran en con-
tra de jóvenes campesinos y de barrios populares de las 
principales ciudades. 

Por último, es importante mencionar que a la fecha 
existe un reporte de 764.701 jóvenes en condición de 
remisos. 
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3. Servicio militar y convenios con empresas pri-
vadas del sector minero-energético 

Tal y como señaló el Senador Iván Cepeda en el de-
bate de control político Convenios entre empresas del 
sector minero-energético y fuerza pública, realizado 
el pasado 3 de noviembre de 2015, la protección del 
sistema petrolero energético y vial nace a partir de la 
implementación de la política de seguridad en el sector 
minero-energético que responde a tres situaciones: 

1. Profundización del modelo extractivista. 

3. Militarización de los territorios: creación de bata-
llones energéticos y vitales y numerosos de convenios 
entre trasnacionales y FFPP.

El Gobierno colombiano ha creado a lo largo de los 
últimos años los denominados Batallones Energéticos, 
Mineros y Viales. Su crecimiento ha acompañado la po-
lítica de atraer la inversión extranjera de las empresas 
multinacionales del sector para la implementación de 
la política neoliberal extractivista: la denominada “lo-
comotora minero-energética”. Inicialmente en el año 
2011 eran 11 batallones, para el año 2016 ya son 22 los 
batallones minero-energéticos.

La protección del sector minero-energético es pro-
porcionada por los Batallones Especiales Energéticos 
y Viales (BAEEV), son batallones o unidades del ni-

22 unidades militares de esta naturaleza los cuales 

(de acuerdo con las directrices de organización impar-
tidas por el mando) . Aunque la militarización de los 
territorios se produce con fundamento en la existencia 

las empresas trasnacionales. 
El funcionamiento de dichos batallones y la mili-

tarización en general de estas zonas extractivistas se 

convenios que se suscriben entre empresas del sector 
minero-energético (la mayoría empresas trasnaciona-
les) y la fuerza pública. Situación que genera un pro-
ceso de privatización de la fuerza pública, violación de 
los DDHH y pérdida de soberanía nacional. 

La fuerte militarización de las zonas extractivas no 

afectadas. Censat Agua Viva y Mining Wacht Canadá 
advertían de que “las regiones ricas en recursos son la 
fuente del 87% de los desplazamientos forzados, 82% 
de las violaciones a los Derechos Humanos y al Dere-

-
tos de líderes sindicales”.1 

-

-

Varios de estos batallones están ubicados al interior 
de las instalaciones de las empresas o minas, como es el 
caso del Batallón Militar 15, localizado desde octubre 
de 2011 dentro de los campos petroleros de la multina-

la empresa además les aporta vehículos y combustible. 
O el Batallón Energético Vial N° 8 radicado en los te-
rrenos e instalaciones de la minera Frontino Gold Mi-

4  Respuesta Derechos de petición, Ministerio de Defensa 
Nacional, 25 febrero de 2016. 

nes, en el municipio de Segovia, Antioquia, tal como 
indica la misma página web del Ejército Nacional5. 

Fuente: Debate de control político Senador Iván Cepeda, 3 de 
noviembre de 2015.

En la actualidad se tiene conocimiento de 1.229 
convenios entre el Ministerio de Defensa Nacional y 
las empresas privadas

Fuente: Debate de control político Senador Iván Cepeda, 3 de 
noviembre de 2015.

El valor de estos contratos, a precios corrientes, al-
canza una cifra cercana a los 2,57 billones de pesos. 
Cabe preguntarse cuánto invierte el Estado en la pro-
tección de las empresas trasnacionales.

De 1995 a 2015 se tiene conocimiento de 1.229 
convenios, (en la actualidad no se conoce el total de 
convenios) 

 Fuente: Debate de control político. Senador Iván Cepeda, 3 de 
noviembre de 2015.

5 http://www.ejercito.mil.co/wap/index.
php?idcategoria=190694 
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Fuente: Debate de control político. Senador Iván Cepeda, 3 de 
noviembre de 2015.

Principales empresas que han suscrito convenios, 
aunque Ecopetrol es la empresa que más convenios 

un rubro de 1,6 billones de pesos, sin contar que tie-

muchos recursos en este tipo de convenios, tal y como 
ocurre con la AGA.

Fuente: Debate de control político Senador Iván Cepeda 3 de 
noviembre de 2015

Según información publicada por el propio 
Ministerio de Defensa Nacional, se destinan más 
de 68.000 personas a cuidar al sector minero 
energético, de infraestructura y vial. De estos, en el 
año 2103, 2014 y 2015 se enviaron a estos Batallones 
Especiales Energéticos y Viales (Baeev), encargados 
de la seguridad de estas empresas privadas a 16.596 
soldados regulares, reclutados en las zonas más 
pobres del país. 

IV. OBSERVACIONES GENERALES AL 
PROYECTO DE LEY DE RECLUTAMIENTO 
NÚMERO 101 Y 154 DE 2015 CÁMARA

En ese contexto se esperaba que el Ministro de De-
fensa Nacional radicara un Proyecto de ley, que en pri-
mer lugar, corrigiera los graves problemas en el proce-
dimiento de incorporación y reclutamiento y, en segun-
do lugar, que esta iniciativa legislativa estuviera acorde 
a los cambios y adaptaciones que requiere el país para 

-
dación de una paz estable y duradera. Sin embargo, nos 
encontramos ante un proyecto de ley que corresponde 
a la misma lógica de guerra que hoy todo el pueblo 
colombiano rechaza.

Como se demostrará a continuación, con este pro-
yecto de ley se seguirá legislando para la postergación 
de la guerra, omitiendo los grandes esfuerzos que hace 
el país para consolidar una Colombia en paz. Lo único 
que se brinda a los jóvenes con este proyecto es un fusil 
para la construcción de paz. 

En este numeral se presentan las siguientes conside-
raciones que se distribuyen en tres categorías: incohe-
rente, inconveniente e inconstitucional: 

I. El proyecto de ley es incoherente e innecesario 
1. Este proyecto de ley es innecesario porque de 

fondo no está realizando ninguna reforma a lo estable-
cido en la Ley 48 de 1993, no regula en su totalidad 
todo lo relacionado con la prestación del servicio mi-
litar obligatorio y tampoco recoge los estándares deli-
mitados por la Corte Constitucional sobre la materia. 

2. Esta reforma al ser elaborada bajo postulados de 
guerra, no reconoce los requerimientos de la sociedad 
colombiana del presente y no está en sintonía con las 
políticas de construcción de paz y no es claro cuál va 

-
posición de motivos es claro se tiene como sustento en 
este proyecto de ley los criterios de incorporación, per-

-

las fuerzas militares puedan contribuir a la paz, más 
allá de la seguridad y las armas.

servicio militar de 12 a 18 meses, bajo el argumento de 

a la igualdad. 
4. Como se evidenció durante el primer debate, este 

proyecto de ley no corrige los problemas e irregulari-

de la situación militar y tampoco se eliminan los obs-
táculos para el debido respeto y garantía del derecho 
fundamental a la objeción de conciencia. 

5. Mantiene la contribución de la cuota de compen-
sación “como única modalidad de servicio social” aun-
que en la práctica esto se convirtió en un impuesto para 
los jóvenes y sus familias.

6. Impone obligaciones, sanciones disciplinarias y 
retribuciones económicas a terceros como, colegios, 
planteles educativos y empresas, a pesar de que la obli-

7. Vulnera la garantía del debido proceso, toda vez 
que se pretende exonerar al Estado de cualquier res-
ponsabilidad, dejando la carga de la prueba en los jóve-
nes, sin que se surta el debido proceso administrativo.

8. No reconoce el principio de buena fe y se legisla 
bajo el criterio de que todos los jóvenes se volverán 
infractores.

9. El presente proyecto de ley no contribuye en el 
respeto y la garantía del derecho fundamental al tra-
bajo, porque, aunque no se exige la libreta militar al 
momento de ingresar a laborar, sí se exige a los jóve-
nes que no tengan la libreta militar que se pague en los 
18 meses siguientes y este artículo solo aplica aquellos 
que fueron declarados exentos o no aptos. Es decir que 
no aplica para los más de setecientos sesenta y cuatro 
mil jóvenes que se encuentran en condición de remisos.

10. Se imponen sanciones a terceros que vulneran 
el derecho a la libre empresa y derecho a la libre aso-
ciación.

-
nisterio de Hacienda el Estado no tendría la capacidad 

-
gados al presupuesto del sector Defensa, sino al pre-
supuesto de las entidades territoriales y universidades 
tanto públicas como privadas. Situación que pondría en 
riesgo a dichas instituciones por contar con presupues-
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to restringido. Lo cual vulnera la autonomía y descen-
tralización territorial y la autonomía universitaria.

12. Todo el capítulo de infracciones y sanciones se 
extralimita del marco legal y constitucional, solo esta-
blece la exención de la multa para “el infractor” que sea 
incorporado al servicio militar. Lo anterior, deja abierta 
la posibilidad de que se vulneren derechos fundamen-
tales, como al debido proceso por cuanto no prevé las 
condiciones en las cuales se podría aplicar una exen-
ción a la multa conforme al debido proceso y a la lega-
lidad de las actuaciones administrativas. 

13. Sanciona y penaliza todo el proceso de incor-
poración e imponer sanciones e infracciones despro-
porcionadas e irrazonables, tanto a los jóvenes como 
a terceros como rectores y empresarios, vulnerando 
derechos fundamentales lo que desconoce claramente 
los principios de necesidad, proporcionalidad y razo-
nabilidad.

14. Limita la responsabilidad administrativa del Es-
tado, al pretender a través de una ley ordinaria, deter-
minar cuándo se presenta una falla en el servicio, aun 
cuando el Consejo de Estado ha señalado una serie de 
presupuestos para que proceda la declaratoria de Res-
ponsabilidad Extracontractual del Estado- entre ellos, 
la más importante, los derechos vulnerados por los 
agentes del Estado. 

V.
De acuerdo con lo anterior, la plenaria de la Cámara 

de Representantes debe archivar el Proyecto de Ley 101 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se reglamenta el 
servicio de reclutamiento y movilización de las fuerzas 
militares y de policía y se dictan otras disposiciones”, 
acumulado con el Proyecto de ley número 154 de 2015 
cámara “por la cual se reglamenta el servicio de reclu-
tamiento y movilización”. -, por razones de incoheren-
cia, inconveniencia e inconstitucionalidad:

1. Incoherencia de los proyectos 101 de 2015 y 
154 de 2015 Cámara: 

• Estos proyectos de ley son incoherentes con los 
propósitos de paz que avanzan en el país. Durante déca-
das, la guerra ha obligado a los jóvenes a construir sus 
sueños con pedazos y fragmentos de más de 50 años de 

-
nas asesinadas; 27.023 secuestrados; 1.982 masacres; 
5,7 millones de desplazados6, 5.700 ejecuciones extra-
judiciales y una larga lista de violaciones sistemáticas 
de los Derechos Humanos que han generado horror e 
infamia en sus familias y en la sociedad en general, 
llevando a que la gran mayoría de jóvenes participen 

única opción la guerra. 
• Por ello, es importante destacar el momento que 

vive actualmente el país, en el que la construcción de 
paz debe avanzar en el cierre del ciclo de violencia, 

resolución de los problemas ha dejado una huella enor-
me, por lo que se requiere que el Estado colombiano y 
la sociedad realicen las transformaciones que el país 
necesita para la garantía de derechos y para construir 
escenarios de participación colectiva por un país mejor.

• En estas transformaciones los jóvenes son los 
primeros llamados en la construcción de la paz, ya no 
desde las armas sino desde las múltiples formas en las 
que han aportado y pueden aportar a sus comunidades. 

6  Centro Nacional de Memoria Histórica, ¡Basta Ya! Colombia: 
memorias de guerra y dignidad, Bogotá, 2013.

Existen diversos mecanismos y métodos que pueden 
permitir a los jóvenes del país plantear soluciones que 

político, económico y armado por el que atraviesa Co-
lombia. La sustentación, no solo teórica, sino empírica 
de esta situación se halla en la realidad del país que po-
demos evidenciar en cada boletín informativo del día. 
En el marco de un posible posacuerdo, es imprescin-
dible permitir a los jóvenes, encontrar salidas distintas 
a la guerra, como una forma de acceder al ejercicio y 
garantía de sus derechos. Este escenario abre la posi-
bilidad de generar un amplio proceso social, político y 
económico de participación para construir la paz.

• Estos proyectos de ley van en contravía a lo pro-
metido por el presidente Juan Manuel Santos en su 
campaña. Dado que le dijo a las millones de madres 
que sus hijos no irían más a la guerra. Hoy esta pro-
mesa se desvanece con un proyecto de ley que no solo 

de prestación a 18 meses. El Presidente Santos pro-
metió que el servicio militar sería voluntario, que los 
colombianos que decidan tomar las armas podrán ha-
cerlo, esta medida ayudaría a que las fuerzas militares 
se profesionalizaran. 

• Este congreso no puede seguir legislando para la 
guerra, urge archivar este proyecto de ley, no podemos 
seguir obligando a los jóvenes a empuñar fusiles en el 

a las víctimas, a las familias pobres y a los mismos jó-
venes. 

• En la etapa actual que vive nuestro país es impera-
tivo que la ciudadanía se vincule de manera más activa 
a la construcción de paz, especialmente los jóvenes, 
quienes son el eje dinamizador de la consolidación de 
paz. Y para esto, se requiere de ajustes en la legislación 
nacional que permitan materializar la participación ac-
tiva de la ciudadanía en la construcción de la paz.

2. Inconveniencia de los proyectos 101 de 2015 y 
154 de 2015 Cámara

• Este proyecto de ley es inconveniente por cuatro 
razones, en primer lugar, porque no corresponde al 
contexto actual del país, que como todos sabemos es 

los cambios propuestos apunten a desmilitarizar la vida 
de los colombianos y no a ampliar el servicio militar 
obligatorio. 

En segundo lugar, porque al analizar las cifras an-
teriores se puede concluir que existe un rechazo ge-
neralizado de los jóvenes a la obligación de prestar el 

se sustenta en la información proporcionada por el Mi-
nisterio de Defensa: 

1. Del total de los jóvenes que prestaron el servicio 
militar desde el año 1993 a 2015, tan solo el 12% de-
cidió continuar con la carrera militar. 

2. Desde el año 1993, 35.237 jóvenes han abando-
nado el servicio militar, de estos el 80% corresponde a 
soldados regulares, seguidos de los soldados campesi-
nos con el 14%. 

3. Hasta el año 2015 se encuentran en condición de 
remisos 764.161 jóvenes.

Es evidente que no existe vocación ni interés en los 
jóvenes de participar en la guerra, el Gobierno nacional 
debe propender porque los jóvenes aporten desde otro 
tipo de servicio social al país. 
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A pesar de entender claramente que a través de esta 
reforma legal no se elimina la obligatoriedad, sí es cla-

-
ne sentido esta reforma, el Congreso debe poner todos 
sus esfuerzos en legislar para que existan cambios ver-
daderos, no para reformar y que todo siga igual. 

El pueblo colombiano requiere de unas fuerzas mi-
litares profesionalizadas y especializadas que garanti-
cen, en el marco de sus obligaciones constitucionales, 
el Estado Social de Derecho, no se puede seguir obli-

millones de víctimas, entre ellas: 
1. Los 1.294 jóvenes que resultaron como muertos 

en combate durante la prestación del servicio militar
2. Los 7.552 jóvenes que quedaron afectados de 

por vida por los daños físicos y mentales de que fue-
ron víctimas durante la prestación del servicio militar 
obligatorio. 

En tercer lugar, no es injusto e inconveniente que 
esta guerra la sigan los más pobres de este país, como 
se señaló anteriormente, durante los 3 años se recluta-
ron 325.718 jóvenes, de estos el 65% de los jóvenes 
reclutados ingresaron bajo la modalidad de soldado 
regular y el 27% bajo la modalidad de soldados cam-
pesinos.

Solo para analizar un caso, de los 325.718 jóvenes 
reclutados, 19.057 corresponden a la ciudad de Bogotá, 
de estos 11.738 fueron reclutados en las localidades de 
Usme, Sumapaz, Ciudad Bolívar y Tunjuelito, bajo el 
argumento que allí están los más pobres y de menor ac-
ceso a la educación. Esta situación también se denunció 
en otras ciudades del país, como Medellín, Cali y pasto. 

Finalmente en cuarto lugar, este proyecto de ley es 
inconveniente, porque como se demostró en el apar-
tado de consideraciones, existe una enorme preocupa-
ción frente a la relación de las fuerzas militares con 
las empresas multinacionales, desde la creación de los 
Batallones Especiales Energéticos y Viales, dichas em-
presas cuentan con sus propios batallones, esta relación 
esta mediada a través de los convenios, 1.229 conve-
nios conocidos, los cuales representan una cifra cerca-
na a los 2.57 billones de pesos. 

A estos Batallones Especiales Energéticos y Viales 
en los años 2013 al 2015 se enviaron 16.596 soldados 
regulares, reclutados en las zonas más pobres del 
país. 

En este marco valdría la pena preguntarse si la in-
tención de mantener el servicio militar obligatorio 
obedece a compromisos económicos con las empresas 

-
pretoleum, Isagén, Drummond, Aglogold Ashanti.

¿Este será el papel de la fuerza pública en el pos-

¿Deberían ser los jóvenes obligados a prestar servi-
cio militar la seguridad privada de las empresas multi-
nacionales del sector minero energético? 

3. Inconstitucionalidad de los proyectos 101 y 
154 de 2015 

En el acápite de observaciones al proyecto se pre-
sentaron de manera general los problemas del proyecto 
de ley, a continuación se presentan algunos de los artí-
culos que podrían declararse inconstitucionales: 

3.1. En el artículo 13. Duración servicio militar 
obligatorio
desarrollo del principio de Igualdad, eliminando las ca-

tegorías previstas (soldado regular, campesino y bachi-
ller) bajo el argumento, que mantener esta diferencia-
ción es discriminatoria con los conscriptos y vulnera el 
principio de igualdad. Según la exposición de motivos 
se acogió después de 20 años lo establecido en los sal-
vamentos de voto de Sentencia C511-1994. 

-
có de manera adecuada el principio de Igualdad por 

, es decir, al momento de 
-

ración del servicio militar, sobre el cual se tenía que 

caso 12 meses y no 18 meses como lo hizo el Ministe-
rio de Defensa Nacional, razón por la cual se vulneró el 
derecho a la igualdad.

aplique el principio de igualdad deberá hacerse por 
-

.
El Ministerio de Defensa en su exposición de mo-

tivos señala que la fuerza pública tiene el reto de ga-
rantizar la materialización de la paz, en este caso vale 
la pena preguntarse si este reto se va a lograr bajo el 
enfoque actual de postergación de la guerra. 

3.2. En varios de los artículos de estos proyectos de 
ley se vulnera el derecho fundamental al debido pro-
ceso: 

3.3. En el parágrafo 2°, articulo 17, se vulnera la 
garantía del debido proceso administrativo, toda vez 
que este inciso pretende exonerar al Estado de cual-
quier responsabilidad, sin que se surta el debido pro-
ceso, es decir, que el joven no podrá realizar dicha ma-
nifestación en otra etapa del proceso de reclutamiento. 

Frente a esto la Corte Constitucional ha manifesta-
do que: 

Política consagra el derecho fundamental al debido 

de actuaciones judiciales y administrativas”. 
La Corte se ha referido a este derecho, precisando 

que “lo integran el conjunto de facultades y garantías 
previstas en el ordenamiento jurídico, cuyo objetivo 
básico es brindar protección al individuo sometido a 
cualquier proceso, de manera que durante el trámite 
se puedan hacer valer sus derechos sustanciales y se 
logre el respeto de las formalidades propias del juicio, 
asegurando con ello una recta y cumplida administra-
ción de justicia”. 

Una de las principales garantías del debido proce-
so es, precisamente, la oportunidad reconocida a toda 
persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación 
judicial o administrativa, “de ser oíd[a], de hacer valer 
las propias razones y argumentos, de controvertir, con-
tradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la 
práctica y evaluación de las que se estiman favorables, 
así como de ejercitar los recursos que la ley otorga”. 

En cuanto atañe a la naturaleza del derecho al de-
bido proceso administrativo, la jurisprudencia ha re-
saltado que esta, sin lugar a dudas, es de connotación 
fundamental, pues se pretende que cualquier actuación 
administrativa se someta a las normas y a la jurispru-
dencia que regula la aplicación de los principios cons-
titucionales. 

De igual forma, se ha establecido que dicha prerro-
gativa debe responder no solo a las garantías estric-
tamente procesales, sino también, a la efectividad de 
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los principios que informan el ejercicio de la función 
pública, como lo son, entre otros, los de igualdad, mo-

publicidad. 
Sobre el punto, ha sostenido esta Corporación que:
“El debido proceso tiene un ámbito de aplicación 

-
mientos que conlleven consecuencias para los admi-
nistrados, de manera que a estos se les debe garantizar 
la totalidad de elementos inherentes a este derecho fun-

hace relación con los procedimientos administrativos, 
es necesario precisar que el derecho con que cuentan 
los ciudadanos, relativo a la posibilidad de controver-
tir las decisiones que se tomen en dicho ámbito es con-
substancial al debido proceso. Si bien ambas son ga-
rantías que se derivan del principio de legalidad, son 
dos caras de la misma moneda, esto es, mientras que el 
derecho a cuestionar la validez de las decisiones funge 
como garantía posterior, las garantías propias del de-
recho fundamental al debido proceso, tales como (i) el 
acceso libre y en igualdad de condiciones a la justicia; 
(ii) el acceso al juez natural; (iii) la posibilidad de ejer-
cicio del derecho de defensa (con los elementos para 
ser oído dentro del proceso); (iv) la razonabilidad de 
los plazos para el desarrollo de los procesos; y, (v) la 
imparcialidad, autonomía e independencia de los jue-
ces y autoridades, son elementos que deben ser garan-
tizados durante el desarrollo de todo el procedimiento, 
y apuntan, principalmente, a brindar garantías míni-
mas previas. En efecto, los elementos del debido proce-
so arriba enumerados buscan garantizar el equilibrio 

administrativa. Por el contrario, el derecho a cuestio-
nar la validez de la misma, hace parte de las garantías 

la autoridad administrativa, en tanto cuestiona su va-
lidez jurídica” [24]. 

Así las cosas, el derecho al debido proceso y las 
garantías que lo integran, tienen un ámbito de aplica-

actuaciones, juicios y procedimientos, que conlleven 
consecuencias para los administrados, de modo que a 
estos se les debe garantizar la totalidad de elementos 
inherentes a este derecho fundamental.

No sobra agregar, por interesar a esta causa que, 
lógicamente, los trámites que efectúen las autorida-
des militares de reclutamiento deben observar el res-
peto por el debido proceso y por las garantías que de 
él se desprenden, más aún, cuando las decisiones que 

sustancialmente la situación de un soldado frente a la 
modalidad en que debe atender la obligación relativa a 
la prestación del servicio militar obligatorio.

3.4. Artículo 24. Reclamos por conscriptos.
Según la redacción, la carga de la prueba es asumida 

por el joven, no tiene posibilidad de recurrir y no se 
tiene una segunda instancia para revisión de decisión y 

de la duda deberá estar siempre a favor del incorpora-
do, manteniendo el aplazamiento por un año, para que 
logre demostrar su exoneración al momento de la nue-

Se debe mantener el principio de la duda razonable 
en favor del conscripto y así aplazar por un año, para 
que cuente con las garantías necesarias. 

De ninguna manera se debe restringir el derecho de 
presentar las pruebas de causal de exención y exonera-
ción después de la incorporación.

-
sar de cierta etapa y el joven queda en indeterminación 

Le corresponde a las instancias militares a petición 
de parte resolver personal o virtualmente de acuerdo a 
las circunstancias del joven. Existen regiones del país 
que no tienen acceso a esta plataforma ni a recursos 
para cumplir este trámite de esta manera.

Este sistema ha sido escudo de la defensa militar en 
los litigios al indilgar responsabilidad al joven por no 
estar en la plataforma, lo que no advierte es que el siste-
ma se diseñó de tal manera que niega el acceso a ciertas 
fases que solo a través de tutela se ha podido pasar a 

contempla la causal de objeción de conciencia. 
-

de inmediato para validar la documentación y liquidar 
la libreta -aquel que la pretenda-, pues hay jóvenes que 
objetan a la expedición de la misma.

Por otro lado, el objetor de conciencia no se debe 

de objetor y debe ser reconocido como tal en la libreta 
para quienes la conciban o expedir otro tipo de docu-
mento. 

3.5. 
Frente a los derechos establecidos en el Proyecto de 

Ley 154 de 2015, en el artículo 46 literal a), la redac-
ción de este artículo no corresponde a lo establecido en 
el artículo 48 de la Constitución Política, en el sentido 
de que el proyecto de ley no exige cotizaciones para 
el reconocimiento de la jubilación, por lo cual deviene 
en inconstitucional. De otro lado, si lo que se pretende 
es que se pague las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones por el tiempo que los jóvenes que prestan 
el servicio militar obligatorio, se deberá hacer sobre 
la base del salario mínimo legal vigente, situación que 
llevaría no solo a que se pague dicho salario, sino que 
además se realice del presupuesto de la nación asigna-
do al sector defensa.

establece el concepto del Ministerio de Hacienda7 este 
valor de pagarse haciende a un costo aproximado de 
$209 mil millones de pesos anuales a una población 
de 158.000 colombianos obligados a prestar el servicio 
militar, rubro que no se encuentra contemplado en el 

de mediano plazo, pues la norma no hace referencia a 

En este mismo sentido, el artículo 46 en los siguien-
tes literales establece:

“
educativo para Reservistas de Primera Clase. En los 

i) El Gobierno nacional creará una línea especial 
de crédito de fomento a largo plazo, con el objeto de 

7  Consideraciones al Proyecto de ley número 154 de 2015, 
Ministerio de Hacienda, radicado en la Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara de Representantes el 24 de mayo 
de 2016.
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propiciar el regreso a la actividad agropecuaria de los 
soldados, infantes de marina, soldados de aviación, 

-
todia del Inpec provenientes de áreas rurales para el 
fomento de formas de economía solidaria, tales como 
microempresas entre quienes prestaron el servicio mi-
litar”.

Efectivamente todos los jóvenes tienen derecho 
a acceder a los créditos que el Estado establezca, sin 
embargo, es necesario señalar que ya existe una línea 
de crédito denominada “crédito para reservistas de ho-
nor” establecida en la Ley 14 de 1990. Esta situación, 
implica según los cálculos del Ministerio de Hacienda, 
disponer del presupuesto General de la Nación de por 
lo menos 286 mil millones de pesos anuales, para la lí-
nea de crédito establecida en el literal h) del artículo 46 
y para el crédito establecido en el literal i) se requiere 
de 128 mil millones de pesos, que como ya se señaló 
tampoco se dispondrá de lo ya asignado al presupuesto 
del sector de seguridad y defensa. 

Finalmente es necesario señalar que este proyec-
to de ley en su artículo 45, establece como principal 

mínimo equivalente al 70% del salario mínimo legal 
mensual vigente, dado que en la actualidad los jóvenes 
reciben $101.727, a lo que el Ministerio de Hacienda 
respondió en su concepto a este proyecto, que el impac-

tampoco se encuentra previsto en el marco Fiscal de 
Mediano Plazo. 

En conclusión, las propuestas establecidas en este 
proyecto de ley como “estímulo” para que los jóvenes 
presten servicio militar obligatorio, se encuentran des-

$ 1.3 billones anuales, por lo cual esta iniciativa cuenta 
con concepto desfavorable del Ministerio de Hacienda. 

3.6. Desconocimiento del derecho fundamental a 
la objeción de conciencia 

Este proyecto de ley era la gran oportunidad para 
que el legislador cumpliera lo ordenado por la Corte 
Constitucional y sobre todo era el momento de saldar 
la deuda que tiene el Estado colombiano con el ámbito 
de protección de la Constitución y el derecho interna-
cional de los derechos humanos, consistente en el reco-
nocimiento legal del derecho a la objeción de concien-
cia al servicio militar y el otorgamiento de garantías 

lo anterior fue constatado por la honorable Corte Cons-
titucional quien en la Sentencia C-728 de 2009 (M. P.: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) reconoció el ca-
rácter fundamental del derecho y exhortó al Congreso 
de la República para que regule la materia.

Sin embargo, nuevamente, a pesar de mi insistencia 
con la comisión de ponentes, este derecho es descono-
cido no solo por el Ministerio de Defensa Nacional en 
su calidad de autor de esta iniciativa, sino también por 
el legislador al aprobar este proyecto sin el debido re-
conocimiento en la legislación colombiana, como parte 
de los compromisos adquiridos internacionalmente con 
la promoción y protección de los derechos humanos, 
especialmente la libertad de conciencia y el libre desa-
rrollo de la personalidad. 

3.7. Vulneración del principio de autonomía uni-
versitaria 

El contenido del artículo 46 vulnera la autonomía 
universitaria reconocida en el artículo 69 de la Cons-
titución Política. En virtud de la cual, dichas institu-
ciones tienen la facultad de administrar sus propios 
recursos, razón por la cual no se podrá imponer ningún 
descuento establecido en este proyecto de ley. 

Con lo estipulado en el presente artículo, tal y como 
lo señala el concepto del Ministerio de Educación Na-
cional al Proyecto de ley número 154 de 20158, con 
esta redacción del artículo 46, (…)“se está imponiendo 

conllevaría reconocer el valor de los descuentos en el 
valor de la matrícula al que hace alusión las disposi-
ciones analizadas, frente a lo cual este Ministerio no 
estaría de acuerdo por cuanto se podría desconocer la 

de la Constitución Política”. 
Frente a esto la Corte Constitucional ha señalado:
Autonomía universitaria: Sentencia T-180A/10
“…En relación con su contenido, la Corte ha es-

tablecido que la autonomía universitaria se proyecta 
en dos direcciones: de un lado, en la facultad de los 
centros educativos de determinar su dirección ideoló-
gica y, de otro, en la potestad de los entes de educación 
superior, de dotarse de su propia organización interna. 
[18] Estas grandes facetas se concretan, además, en 

-
cer los mecanismos que faciliten la elección, desig-
nación y períodos de sus directivos y administradores 
(iii) desarrollar sus planes de estudio y sus programas 

-
rales; (iv) seleccionar a sus profesores y admitir a sus 
alumnos; (v) asumir la elaboración y aprobación de 
sus presupuestos y (vi) administrar sus propios bienes 
y recursos”. [20]”.

3.8. De las infracciones y sanciones
Este capítulo de infracciones y sanciones se extra-

limita del marco legal y constitucional, solo establece 
la exención de la multa para “el infractor” que sea in-
corporado al servicio militar, lo anterior deja abierta la 
posibilidad de que se vulneren derechos fundamentales 
como al debido proceso por cuanto no prevé las condi-
ciones en las cuales se podría aplicar una exención a la 
multa conforme al debido proceso y a la legalidad de 
las actuaciones administrativas. 

si el afectado se encontraba detenido, secuestrado u 
hospitalizado el día de la concentración. Esa posición 
para la Corte “resultaba inaceptable pues resulta in-
compatible con la obligación de las autoridades de es-
tablecer la responsabilidad de la persona, como paso 
previo a la imposición de una sanción, principio apli-
cable a todo el derecho sancionatorio.

-
-

Comando Superior; pero esa situación no puede llevar 
a que los altos mandos del Ejército impongan condi-

para la demostración de situaciones de fuerza mayor o 

8  Consideraciones al Proyecto de ley número 154 de 2015, 
Ministerio de Educación Nacional, radicado en la Comisión 
Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes. 
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caso fortuito que impidan a la persona presentarse a la 
jornada de inscripción y concentración”.

Por todas estas razones, nos oponemos al actual 
proyecto de ley que responde al empeño de profundizar 
en un modelo militarista que no corresponde al contex-
to de paz que vive nuestro país y por ser una medida 
innecesaria.

-

La responsabilidad administrativa del Estado no la 
determina una ley ordinaria, la falla en el servicio se 
demuestra a partir de los derechos vulnerados por los 
agentes del Estado. Responsabilidad Extracontractual 
del Estado-Presupuestos para que proceda su declara-
toria según el Consejo de Estado.

Para que proceda la declaratoria de responsabili-
dad estatal, el Consejo de Estado, varias décadas atrás, 
ha señalado que se den los siguientes presupuestos:

-

-
-

etc. 

-

3.10. Artículos regresivos que desconocen dere-
chos adquiridos con posterioridad a la Ley 48 de 
1993

3.10.1. El artículo 34. 
Artículo 34°. Aplazamientos. Son causales de apla-

zamiento para la prestación del servicio militar por el 
tiempo que subsistan, los siguientes: 

Ser hermano de quien esté prestando servicio mi-
litar obligatorio, salvo su manifestación voluntaria de 
prestar el servicio militar.

Encontrarse cumpliendo medida de aseguramiento.
Los condenados a penas que impliquen la pérdida 

de los derechos políticos. 
Haber sido aceptado o estar cursando estudios en 

establecimientos reconocidos como centros de prepa-
ración de la carrera sacerdotal o de la vida religiosa.

Haber alcanzado la mayoría de edad, estar acep-
tado y cursando estudios de secundaria. El deber 
constitucional de prestar el servicio militar obliga-
torio nacerá al momento de obtener el título de ba-
chiller. (Subrayado fuera del texto)

Haber sido aceptado y estar cursando como estu-
-

Estar matriculado en un programa de pregrado en 
una institución de educación superior.

Parágrafo 1°. Para los estudiantes de las escuelas de 

de la Fuerza Pública que hayan recibido durante un año 
o más formación militar en las respectivas institucio-
nes, se extinguirá la obligación jurídica de prestar el 
Servicio Militar Obligatorio.

Parágrafo 2°. La interrupción de los estudios de se-
cundaria o superiores hará exigible la obligación de in-
corporarse al servicio militar.

Como ciertamente lo señala el Ministerio de Educa-
ción Nacional9, el inciso subrayado excluye a las per-
sonas que siendo mayores de edad cursan estudios de 
básica primaria, básica secundaria o media, a través de 
los programas de educación para adultos regulados en 
el Titulo II, Capítulo 2 de la Ley 115 de 1994 y en la 
Sección Tercera, Capítulo 5, Título 3, Parte 3, Libro 2 
del Decreto 1075 de 2015. 

Asimismo, este artículo excluye a los jóvenes que 
se hayan matriculado o estén cursando programas de 
educación tecnológicos, técnicos profesionales y téc-
nicos. 

Al desconocer a los jóvenes mayores que se en-
cuentren cursando estudios de básica primaria, bási-
ca secundaria o media, a través de los programas de 
educación para adultos y a los jóvenes que se hayan 
matriculado o estén cursando programas de educación 
tecnológicos, técnicos profesionales y técnicos, se está 
desconociendo la garantía del derecho fundamental a 
la educación, privilegiando el deber relativo a prestar 
el servicio militar obligatorio. 

En este mismo sentido, en el artículo de vigencias, 

deroga leyes y decretos en los que se había avanzado 
de manera positiva en el reconocimiento de derechos 
para los jóvenes, 

Como es el caso de la derogatoria del artículo 41 de 
la Ley 181 de 1995, que establece: 

“ El 10% del número de bachilleres reclutados para 
el servicio militar obligatorio, cumplirán con este de-
ber legal, mediante su incorporación al Servicio Cívico 
Deportivo de su municipio, coordinado por el comando 
de la Policía Nacional del municipio y el ente depor-
tivo municipal correspondiente. Para dicho servicio se 
preferirá a los bachilleres que sean deportistas según 

Como se observa, el artículo plantea la posibilidad 
de que un porcentaje de jóvenes pueda prestar su servi-
cio militar desde el área deportiva, como aporte al mu-
nicipio en que se vaya a prestar, con esta eliminación es 
claro que para el autor del proyecto solo le interesa que 
nuestro joven porte un fusil, desconociendo el enfoque 
de servicio social que podría tener el servicio militar. 

Por último, se deroga el artículo 13 de la Ley 418 
de 1997, prorrogado por la Ley 1738 de 2014, que es-
tablece: 

quedará así:
-

militar. A los estudiantes de undécimo grado, menores 

9 Consideraciones al Proyecto de ley número 154 de 2015, 
Ministerio de Educación Nacional, radicado en la Comisión 
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elegidos para prestar dicho servicio, se les aplazará su 

referida edad.
Si al acceder a la mayoría de edad el joven que 

hubiere aplazado su servicio militar estuviere matri-
culado o admitido en un programa de pregrado en 
institución de educación superior, tendrá la opción de 
cumplir inmediatamente su deber o de aplazarlo para 
el momento de la terminación de sus estudios. Si optare 
por el cumplimiento inmediato, la institución educativa 
le conservará el respectivo cupo en las mismas condi-

-
tar. 

-
sente disposición incurrirá en causal de mala conducta 
sancionable con la destitución.

aplazado su servicio militar hasta la terminación de 
sus estudios profesionales cumplirá su deber consti-
tucional como profesional universitario o profesional 
tecnólogo al servicio de las Fuerzas Armadas en ac-
tividades de servicio social a la comunidad, en obras 

-
pectiva dependencia a la que sea adscrito, necesite. 
En tal caso, el servicio militar tendrá una duración de 
seis meses y será homologable al año rural, periodo de 
práctica, semestre industrial, servicio social obligato-

-
va carrera establezca como requisito de grado. En todo 
caso, reemplazará el servicio social obligatorio a que 

obligatorio en carreras de la salud será procedente, 
siempre que las actividades desarrolladas en la pres-
tación del servicio militar, respondan a la formación y 

Si se deroga este artículo, nuevamente se exigirá 
a los jóvenes como requisito para obtener el título de 
pregrado presentar la libreta militar, situación que es 
evidentemente un retroceso en el reconocimiento de 
derechos fundamentales, porque se priorizará el deber 
relativo a prestar servicio militar obligatorio sobre el 
derecho a la educación. 

La eliminación de este requisito para obtener el tí-
tulo de pregrado fue una iniciativa de la Representante 

-
tenares de estudiantes que actualmente cursan diversas 
carreras. Con este artículo se eliminó un obstáculo para 
que los jóvenes se puedan convertir en profesionales, 
no se puede legislar para desconocer u obstaculizar la 
garantía de derechos fundamentales. 

Bajo las consideraciones anteriormente señaladas, 
presento la siguiente, 

Proposición
En coherencia con lo expuesto, presento a los Ho-

norables Miembros de la Plenaria de la Cámara de Re-
presentantes Ponencia Negativa, y solicito Archivar 
el Proyecto de ley número 101 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se reglamenta el servicio de reclu-
tamiento y movilización de las fuerzas militares y de 
policía y se dictan otras disposiciones”, acumulado 
con el Proyecto de ley número 154 de 2015 Cámara, 
por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento 
y movilización”.

Del honorable Congresista,

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016
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